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En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 4.8 rs.-Fraocia, Id. ,60 rS.-Ns. sueltos, 6 cs.

:CE J.- ISOS

EDICION DE L}\ JIA_ÑANA.

San Juan Gualóerlo Abad y Fundador, San Felix y San Nobor Mártires.
CUARENTA HORAS.-Concluyen en la iglesia parroquial de San Jaime, en la Trinidad:

.e descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de 18 tarde.
CURTE DE MARIA.-Boy se hace la visita á Nuestra Señora del Pilar, en San Jaime.

ANUNCIOS DEL DIA.

AFECCIONES METEOROLOGICAS.

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. I Evaporómetro
Dla. Hora. deR. milímetros. Sausfiure. en milímetros.
--

------

mm. mm. mm.
10 10 n. 18«1 '109'9 '17°
11 7 m. 175 '76 FS '0'

2 t. 2�'2 '61'6 61 '

12

Vientos.
�

Flojo. Recio.
---

SO.

Atmós(era '1 observaciones notables.

Nublado.
Nubes.
Algunas nubes.

NO.
S.

Afecciones astronómicas.
---_._-----_ .._- ------_._

Sale el Sol á t horas U' 00" t. m.
Se pone á '1 horas 19' 00"
Merid. 12 horas. Rel. 1! bs. O' 00

E8pectfleuh�§.
TEATRO DEL CIRCO BARCELONEs.-Hoy babrá funcion, conforme lo anunciarán los carteles.
-------- --

- - - ------- - - - __ o

Servicio de la pllza para el12 de julio de 1855.
Jefe de día, D. Federico Villaverde, comandante graduado, capítan del batalldn cazadores

de Alapiles.-Parada, los cuerpos de la guarnicion.-Hospital y provisiones, Galícla.c--Plenso,
Calatrava -Esroltas, Galida.-EI coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.
�==c=====�======================�============c=========�.� i�

Bal·celona.
Tenemos motivos para creer que hoy funcionarán la mayor pn'r:c de las fábricas que

ayer no pudieron abrirse á causa de no hallarse prevenidas para ello cuando se presentaron
]05 operarios.-Ayer se pasó el día con admirable tranquilidad y sin que se observase ya el
menor síntoma alarmante como en 105 dias anteriores.-Siguen aun mudas, y creemos que
es por disposiciun de las autoridades superiores, las campanas ue los ternplos.-Se han re

tirado la mayor parte de los retenes y las centinelas a vanzadas de los cuerpos de la MilicIa.
-Creemos que pronto cesará todo motivo de inquietud y que Brrceloua volverá á su estado
normal.
-En virtud de la llegada de tropas ha sido destina ío el salea de la e ,<51 Lonja para alo

jamieolll de 110 batulon , asi es que Lt reunión que tiene lugar uunamente de t·)J) el el)
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mercio se celebró ayer en JO<l portales de dicho edilicio, Jocal sumamente red eído. Bemol
sahi o que la mayor parte de Jos comerciantes han acordado tener dichas reunroncs. ínte

ri 1 no se desocupe el esjresado salon, ea Jos pórticos de Xifré, punto mucho mas fr seo y
.. spansi VO. •

.- Para que se vea la exactitud con que la mayor parte de los p-ríódicos de Madrid se han

ocupado de les sucesos de Barcelona, copiamos el siguiente párrafo de la Espoiia : «Los

pI estos militares de Barcelona, dice,. estaban ocupados por la Mil icia nacional. L05 opera
rios, cuyo número habla crecido considerablemente, estaban. por decirlo aSI, acampados en

las calles, donde cocian ranchos con vituallas que sacaban de los almacenes. Como no te

nían con que pagarlas, se contentaban con decir á Jos dueños Que no 1:15 satisfacian porque
eran pobres. De trecho en trecho habia pilas de cantos, y en Sil ci n-a ralos CI n banderas
cubiertas de iuscripciones. Las había para todos los gustos, predominando, sin embargo, en
ellas el espíritu socialista. Se vejan muchas caras desconocidas, la ma yr r parte estranger as.
Parece que á título de pobreza no faltan tampoco consumi ores en las fondas y en 105
cafés. »

A esta relacion tan exocta debe añadirse que la Estrella asegura que ]a gente de Bar
eelona huia por temor de las bombas de Monjuí, que otro perió.lieo cuyo título no recor

damos en este momento, Inserta una Iista de personas asesinadas, que el Cl!lmor dice que
el Capitán general habia abandonado la ciudad retirándose con las tropas á Monjuí. y que
la Iberia asegura que dicho general había sido herido y que las tropas obligadas á abando
nar á Barcelona marchaban replegándose hácia Lérida ... Podrían ocuparse larga" páginas
citándo: e otras muchas inexactitudes por el estilo de las que acabamos de enumerar.
-Ha salido para Valencia ya completamente curado de la ccntusion que sufrió en la úl
tima corrida el c;p¡l(ia Antonio Luque.
-Abora que el AY'lntamiento debe de hallarse ya aligerado de las graves y perentorias
tareas á que ha tenido que dedicarse durante estos últimos dias , deberia ocuparse asidua
mente, y sin levantar mano como asunto de muy privilegiado interés, de la ohse vancia,
por desgracia tan descuidada, de las prescripciones sanitarias é higiénicas de la capital. La
mayor vigilancia debe ejercerse en los mercados y puestos de venta. Ayer por las calles se

vendía fruta averiada y verde, mas propia para cerdos que para personas. - Se han anun

ciado visitas domiciliarias y ann no han empezado, siendo asi que hay habitaciones que en

cierran grandes focos de corrupción é inmundicia; depósitos de letrinas que exhalan un he
dor pestilencia! é insoportable; patios mal ventilados en que se crian animales; almacenes de
;,esc:a salada, malisfmamente acondicionada, y mil otros objetos que exigen UHa pronta cor-

.

reccion. Estamos en lo mas riguroso de la estacion ; en una época en la que el año pasado
se desarrolló en esta capital la epidemia de] cólera, y la leccion de una terrible esperiencia
impone á nuestro Municipio la responsabilidad de una prevision que nunca podrá tachar
se de escesiva , tratándose de la conservacion del buen estado sanitario de un gran vecin
dario.
-En otro lugar insertamos el aviso oficial de los exámenes del acreditado colegio de San
Buenaventura, á cargo de su digno director el Rdo. Dr. D. Francisco de Asís Mestres.
-Ayer dehió terminar en el salón de la Diputación el escrutinio g-neral de votos emiti
dos en las últimas elecciones, Las probabilidades se presentaban á primera hora de la tar-
de á favor de los señores Canals y Gener. .

.

De las comunicaciones recibidas de Gerona por la Corona de Aragon , copiamos los si
guientes parrafos:

Gerona 10 de julio.
A las ocho de la mañana de boy han sido puestos en capilla 10 de 1"0$ desgraciado! pro

cedentes de la facción Mars;¡I, que entre otros varios hicieren prisioneros Jos valientes na
cionales del batallón de la frontera.

Hé acui sus nombres: Salvador Coll (a) Piox, capitán de guias que fné de !\farsal en la
guerra �a¡;ada; Manuel Gonzalez: Juan Aguila; Vicente Bernabé: Juan Bibet: Ramón Sal
vador, titulado segundo comandante: Agustín Solans: Juan C;¡ntó; Juan Aparicio, capitan
que fue de Cabrera en la guerra de los siete años; Joaquín Castellár ,desertor del cuerpo
de artillería.

Tres horas después. á las once. resignados y con paso firme entraban en el cuadro que
ft)���ban en las afueras de la puerta de la Barca los cazadores de San Quintin, los de la

�flh{,la Nacional, una seccion de carabineros de Hacienda pública y etra de Guardia civil de
infanteria y caballería, mientras escoltaban el cortejo de los sentenciados á ser pasados �or
las armas otras fuerzas de infantería del ejército y el escuadren de cazadores de VaJ1adohd.
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- I'n gentlo inm nso, poseído de generosa compaslon, ha ido á presenciar este triste espec ...

táculo, recordando mucho; que hoy cumplen 17 años, día por día y hora por hora, en que
los carlistas sacríflcaban inhumanamente en la casa de pusias camino de Báscara el cestaca
mento tlf' national-s de esta y l\lataró que filé sorprendido en el transito.

j()j�lá f esaparezcau para siempre lilas del suelo español estas horrorosas escenas de san

gre y d-solacion!
Segun se desprende de algunas cartas halladas á los presos, el partido carlista trabajaba

con perseverancia para sentar sus reales en Cataluña. y cifr¡¡oa Sil mayor empeño en las
ocurrencia que tenian que sobrevenir, particularmente en Barcelona y Tortosa, en cuyas
ciudades derrarn Iban oro en abundancia y abocaban sus mas diestros emisarios para suble
varias en una ocasion dada.
, Corrobora esta idea, una contestación á dos cartas de fecha 26 y 27 junio espresando
que: «Se tiene "dvertid,> a 105 de Barcelona para que á toda costa el movimiento que se es

»taba preparando (en la capital del Príneipado) coincidiera con la entrada de Marsal y de
»mas cabecillas»

Otra, revela la existencia de grandes suma; en Barcelona é interinamente la de cuatro
mil duros en Tortcsa al objeto de alimentar la conspiracion.

Otra, etc.
�n otra carta refiriéndose á la efervescencia de Barcelona-se leen las siguientes palabras:

«De se golpe depende el triunfo 6 la pérdida de la causa: ee entra en ESIJaña contando que
»Barceluna y Tortosa se conducirán dignamente secundando en la mayor escala posible el
»movirniento, para Jo cual se manda utilizar todos los medios. sacar de todc los recursos

»posibles, distribuir los fondos y pagar la gente de modo que al primer aviso puedan dar el
«grito. »

y en otra. «Que no se precipiten (en Bnrctlonn), que esperen que hayan pasado la fron
»tera para asi concertarse m' jor, ya que la vigilancia estrema de la policía francesa contra
»riaba alguno de los proyectos ..... Y que si se desgraciaba este esfuerzo, quedarían enton
»ces inutilizados por muchos años.»

Inmediatamente que la facción al entrr r en España hubiese sirio auxiliada por la con

moción de Barcelona y hubiera ofrecido el resultado alguna seguridad tí los invasores, en
tonces se debia pasar al comité estrangero por el telégrafo el parte que sigue:

Josrph, es: parti, il a terminé SI' S offllires asses bien.-Añadit'ndo bien perfanement si el
éxito era de) tOí10 brillante.-En virtud de este parte el Re!), el infante D. Juan, Cabrera y
otros generales carlistas hahrian acto continuo venido á España.

Yen tanto ecupaba la atención de 'os carlistas sus intrigas en Barcelona, que en Parla
lo consideraban como elemento principal.

La partida de cs rlist. s que acosa ta por los nacionales entró en Francia por el puerto de
Cos'oja, es el siguiente: t coronel. 4- comandantes. 24 ofici ales , 29 de la clase de hopa, una
mujer vestida de hombre, 23 armas de fuego y algunas e ananas y otros instrumentos de
guerra.

EL EMPRESTITO FORZOSO.
Desde la modesta posicion que o· unamos es difícil que nuestras observaciones puedan

hacerse oir, ni siquiera penetro r en el círculo donde se debaten los intereses del pais y
donde tantas pretensiones se chocan y se desacreditan. Sin embargo, como se ha aprobado
en la Asamblea (1 pensamiento de un empréstito que finalmente ha de recaer sobre la
propiedad territor ial. hl mus creido que aun cuando debieran ps sar desapercibidas tenía
mos la ob'Igaci.m de manifestarlas, tanto mas en cuanto economicameme hablando des
cubren censurables errores.

La connsion de presupuestos al emitir su opinión favorable al empré .. tito hubiera oe
birlo r-etamar d el ministro d- Ha-ienría clara y espl ícitamente la situacio n de las cuentas

públicas, la Ila�le de las renta'! cobradas con antelacion, el éruen gradual de las obliga
Clone; lJerCt.1tUrJ.IS, el estado de 11 s haberes activns y pasivos de las provincias, para esta

b.'I'cer de un m:110 po·jl,ivo.la n iv lacio o entre todos Jos acreedores, y para que desapare
ci-se la anomalía tic que mientras en algunos puntos de la Península se han cuberto las
obligaciones de junio en otros no se ha alcanzado a las de marzo y abril. Esta anomalía re
vela el �'ao5 �as e-pautes I en la Ha�i"n·h'púalica. y la c o misión de presupuestos hubiera
debido Inqlltrl� 5tH causas y esp m, r las sm embozo, porque la vida oscura que llevan
nuestros negocios financieros es tal vez la base de una ruina cercana: y es sensible, que ha-



:'580
ya pr Ierido malgastar un tiempo precioso examinan o proyec o que en ning. " P',i5 me
dian: triente i istruido en Jos asuntos rentísticos hubieran merecido el obsequio ue la mas

liviana consl- eracion,
A (i{ vuel la de m l desaires y tanteos ha re ...upr rado Sil prestigio el proyecto del señor

::u ,¡f'IZ sancionan 10 el el .igreso. a un qu e ernh ¡la I-men t� d emuresut» (i>"znslI.-Dr!.clJnfi,¡do
el capital de la g-ranua ti('1 Estado y de la respunsa hilidad eI,·1 g,)b,eruo no tan sol» J.l1I.r la
hetereogcneida t di! les elementos �ue constituyen la nueva situnci •. n, sino por I.a multitud
de obligrciones que unas tras atras van agravando el porvenir del Tesoro, previmos desde
un principio la nec-sida 1 de reformar la Hacienda bajo un sistema completo que arran

cando de otras ba ses económicas proporcionase un aumento en los recursos permanentes,
una absoluta estabilidad en tod rs las operaciones de crédito.ain la que la deuda pública se

rá siempre el patrimonio de la usura. y una in tependcncia real y positiva entre el depar
tamento de las rentas y la accion política del Evtado, c'IHdicion preci-a p ira -xigir morali
dad é inteligeucia en el personal. N,) aceutan to este sistema debla emprender-e el camino
del ernprévtito, de �í mas vulzar y cómodo. Pero no PI) +ien ío con tra tarse hbremente á un

tipo rÍi�íonal ha debido pensarse en el medio forzoso. No censuramos verdaderamente el que
se haya venido á parar á este recurso, pero SI recusamos por arbitraria y anti-ecouémrca la
base en que se apoya.

Segun la cotrusi In general de presupuestos el déficit probable para cubrir las atencio
nes del pro-ente año se el-va á 201- millones. No nos alarmamos tan f'icilmen te , ni creemos
que semejante déficit pueda co nprorneter el órden de cosas hace un año inaugurado. Exis
ten medios pára en .errar el presupue .. to de glSt05 dentro del ele ingresos, y no faltan ele
menros para amortizar nuestra deuda flotante con rapidez y legalidad.

El voto partiula r que se ha tomado en consid .. racion por la Asamblea . dado caso qne
no se llene el empréstito voluntario propuesto por la minoría, se reduce á levantar un an

ticipo sobre el im .uesto territorial y el sub-idío en las cuotas que pasen de 500 reales.
CU:H1do el interés del dinero en deuda consolidada oscila desde el 9 al 10 por 100 es ah

surdo mecerse en la ilusion de cel-.hrar contratos con el Esado al 6. al 7, al H y aun (119,
cualquiera que sea la prenda que girantice su cumotirnieuto. y antes de accederá una ope
raci ID tan ruinosa que hundiria nuestro crédito, aceptamos la idea del empréstito fOI'IOSO,
pero haj» un sistema equitativo y racional.

Cuando la situacion afh-ti la del Evtad» exige un sacrificio público no admitimos escep
cion , ni privilegio p-ra nadie: desde el instante que dt'j', de existir la debida propurcion
entre los imponedores, no importa su clave , se favorect' á los unos en detrimento de 105
otros, convirtien lose en último término esta desproporciona lida

í

en violenta espvli-cion.
H1Y en nuestro pais un d -snivel considerable en lI s rédit•• s de los diferentes val ire s

que constituyen la riqueza pública. Mientras el capital inmueble rinde el 2 Ó 3 por 100 el
circulante pro-íuee el 7, el 9, el10 ó el 12. D} ahí una d-sigualdad inmensa en las condi
ciones de [a riqn za civil: de ahi el decaimiento d e la propiedad tradicional. que 1'iglliendo
las CO�i1S el movimimto de ahora en 39 .'lño� segun cál.ulos probables habrá desilparccido
de la s mm 1<; de lo, actuales d ueños: de ahi q U� 1(15 intereses de la deu1a terruvrral se
eleven a 700000,003: de ahí en fin el murmullo contra el actual sistema de impuestas
que oor íuteg i\ y severa que sea la Admi[li,lracion difícilmente podrá acal lar.

Estas rell xiones no las ha tenido presentes la e .mision de presu puestos, Los dos tercios
del einpre nito tendrá que facilitarlos la propiedad territ.irial. Los tüul-s que r¡>l:Íbirá PO
cambio sufrirán un demérito en la circulacion. Este d-rnérito pesara sobre el consumo. El
capi'al adquirira las inscripciones a un pl'eeio fXorbitante, deb;enoo a'iemac; á la époc't del
rewtegro abonarle el Estado todo su valor nominal.-Supuesto el ioteres de la nue-a deuda
al 8, la prooieJad tendrá qu" enagwarla al tipo del pap.el co solidado, esto es, con un des
clJ�>nt(} de 20 por 100; porque la prolohlgada serie de calamidades y la pérdida de la" últi
mas cosechas han agota.io su numerario. El caoita!ista recibirá por 81) un título de 100, que
ínt.crin_ �l Estado no se ,10 .amortice le d,wengar� un diez de premio. ¿,fonde está la equidad,
Ja JIJ�ll,�la. la [Py eeonomlCa, la razon de ciencia p;¡ra sostener SeUlf']'Inte bas?

.Nos p1r�c� estraño que la comision no haya presentado estas ubjeciones al voto partt
cular del Sr, Figller,)la.

CU:ln.h un im¡"l�slo. U1 gr.lvámen de cUllquier cl;¡s� qll� sea oon p�Oi)orcion:¡1 y oni
forlnem \nt,� s Jore to to; 1,); rl.m,):¡ de oro ill..:citJo no a Itera las con 1icion¡>,5 de la riqnp1.a.
Eit.e e, 11.1 orinci¡)io en la l:ien ;ia in :ue�t'ontb[�. �ntl)oe�;. ¿r)"r'l"e 111,;er ninglJncJ clas�fi
Cél�I(H� en el sen,).d� un'l misma rjqU�Z,I? Ll'Il�ntamo,qll�el SI'. F'.{llcrl)la hlya querido
a�rnlHarse 1ft gll}fla de estable�er tm E5paiía la primuol píe ira del lm,)Uesto progrí!SlVIJ.

e tre�em)s de la e,ta"lística triblltaria líe toda la Po;;luÍnsula plra hilccr brl)tar la grave
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injusticia de semejante proyecto, pero la de la provincia de Barcelona podrá servirnos
de punto de referencia.

Cuotas
im puestas.

Númerode

-- --- ------

propietarios.

Propietarios entre quienes debe repartirse el antici po. . . . 8,250
Propietarios que pagan menos de 500 rs. y que se hallan exentos
del empréstito. . 82,372

90 622
Ahora bien ¿ qué razón hay para que entre �0,622 individuos pertenecientes á una mis

ma riqueza solo sufran la exacción pública 8,250? Cuando se trata de diferentes ramos de
produccum pueden sostenerse ciertos argumentos: pero entre el que posee 4,000 reales �e
renta y el que goza de 4,200 no extste motivo para se que constituya ninguna preeminencia
ni prerogativa.

El empréstito forzoso para que cumpla con las leyes de equidad es preciso que siga Jos
principios del impuesto proporcional; es preciso, que alcance lo mismo al hombre que ha
sabido labrarse una poderosa cmdiciun social, como á aquel que ha ido reluciendo su for
tuna hasta tropezar con 105 peldaños ae la miseria.

La ley para establecer los tributos públicos es la renta territorial, y esta misma leyes
la que debiera haber prevalecido para determinar las cuotas del empréstito forzoso. Así su
puesto el déficit en 200000.000, para cubrirlo equrtativameute y con rigurosa p-ecision
matemática fuera preciso tomar por base el 3 por 100 de la riqueza inmueble imponible
cu yos resu I t dos seria n :

Empréstito sobre la propiedad territorial. . .

Id. « la riqueza industrial y mercantil. . .

Id. « los haberes de los empleados activos y pa-
sivos ..

( las rentas públicas.

Para llenar el empréstito sobre la propiedad inmueh le y el subsidio industri .. 1 y de co
mercio pounan emuirse títulos al 7 por 100 con premios de amortizacion muy fuertes. So
bre esto no bay cuestiono

Cuando se medita en el creciio guarismo que absorve del presupuesto el personal denuestra Administracion nos admira que la comision no baya pensado en derramar sobre él
una ligera parte de la carga pública,

Júzzu ese de la importancia de este guarismo:
Personal de la presidencia del Consejo de Ministros.
Idem fiel Ministerio de Estado, . .

Idem del id. de Gracia y Justicia.
Idern del id. de Guerra.
Idem del id. de Marina. .

I tern del id. de Gobernacion.
Idem dtl id. de Fomento.
Idem del id. de Hacienda.
Idem de clases pasivas.
Idem del Clero.•
Casa Real.

1.030,000 reales.
6586.000 »

30.750000 »

207.561 006 »

31 136.tO@ »

2'k 122000 »

7 470.000 »

91.399,000 »

131.292,0('0 )

125.257.000 »

30600000 »

Propietarios
Jd.
Id.
Id.
U.
1,1.
Id.

anualmente mas de
id. desde
id. desde
id. desde
id. desde
id. uesde
id. desde

10001 rs.
8.00t á 10.000 »

6,00t á 8.000»
4001 á 6,OOO})
s.oor á 4,000})
1,OOt á 2.(!00»
501 á 1,000»

que pagan
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Id.

11
10
37
120
887

2,666
4,519

108.000000
12.<JOO,OOO

12000000
68.uOO,000

200000000

686,625,000 »
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D duccion por las al ncíones efecLi as de] � CUerpJ5 en actividad
de ejército, de proteecion y seguridad pública, ele Carabineros y
presidio. 186.000.000 »

400.000.000 »

¿Puede acnso perju licnr il las consid 'raciones y povicion de los funciou rros del Estado
la rpt, nvinn á rítul : de anticipo 0('1 3 por 100 de sus haberes?

L1� objeciones que S »rmtan ron tra esta idea ¿han -ido aceptadas para el descuento gra-
dual que por via de impuesto se l�s retiene a.nualmente? .

SI el emoréstito ha de ser equrrauvo, repuo, debe , poyarse esclnsivamente sobre las le
yes tributarias, y solo fundamos una escepcion, que consiste en que 1"5 títulos que se libra
sen á los empicados fuesen mtransferibles á fin de evitar 103 perjuicios que les acarreana si
los cediesen á la circulacion.

Hay una clase que por su naturaleza especial se halla fuera de las exigencias del fisco
y que por mucho que se Ia persiga no se logrará alcanzarla: esta clase la constituyen Jos te
nedores de la ¡jeuda pública. Si se la quiere castigar con algun tributo se retira de la circu
lacion, ahoga el crédito y reduce el capital.

Sin embargo, sino puede ser accesible al impuesto puede muy bien ser dominado porel empréstito. pagando una parte de sus réditos, la que le corresponda por su cuota del
empréstito, en billetes transferibles con vencimiento fijo é interés progresivo.

En efecto, podria emitirse una cantidad de billetes de circu!acion forzosa durante uno.
dos, tres ó cuatro meses, llevando un interés muy reducido hasta el día di 1 vencirui. nto,
pero que fuese aum-ntando diariamente desde este dia hasta que ;11 llegar al término de
un año ascendiese al 8 por 100. Podria renovarse esta operacion segun fuesen venciendo
por cantidades inferiores á los que se presentaron al cobro, de manera que al cabo de al
gunos semestres quedase completamente amortizada la emision.

No puede negarse al Estado la creacion de un papel-moneda y el adquiriente si CCJRoce
su irnpertancia progresiva no se desprenderá de él. y ¿puede negarse este conocimiento al
que posee títulos efe nuestra deuda? Por esto la emision deberia limitarse estrictamente al
importe fiel empréstito correspondiente á las rentas públicas: por esto hemos desechado
siempre la creacion de los asignados. Estos pasan indistintamente á la circulacion y solo
llegan al capitalista cuando les envilece la desconfianza. y el agio. Inviértase la ley, hágase
que parlan del capital y este con la esperanza del interés progresivo los conservará evitan
do que se conviertan en jugaete del descrédito y la inmoralidad.

Tales son la!'! bases en que en nuestro concepto podría 3 poyarse el empréstito forzoso,
sin causar ningún perjuicio positivo á la propie íad territorial ni á ningun otro elemento
de riqueza.-E. S.

Un amigo del difunto señor Campeny nos ha favorecido con la siguiente
NECROLOGIA.

El día 8, conforme habíamos anunciado, se celebraron en la iglesia del pueblo' de San
Gervasio los funerales de cuerpo presente del señor D. Damian Campeny. escultor de Cá
mara de S. tu y profesor de escultura de la Academia de bellas artes oe esta ciudad. con
asistencia de las csmisiones de la Sociedad Económiea de Amigos del Pais, de la Academia
de ciencias naturales y artes y de varios de sus díscipulos y amigos.Presidia el du-Io el señor D. José Arrau y Barba, su antiguo discípulo, amigo, comprofesor y albacea único, en union con 1',.5 parientes mas próximos del difunto.A tenor de la voluntad de este no ha podido enterrarse en tierra firme hasta la mañana
del 9 en un solar del recinto número 2 del Cementerio general de esta ciudad adquiridoal efecto. El acto se ha celebrado en presencia efe la mayor parte de 101\ mismos que le asis
tieron en sus últimos momentos y concurrieron á sus honras. Su herenera perpetuará su
memoria con un modesto monumento erigido en el lugar de su sepultura.Está reconocido que para alcanzar un lugar eminente en cualquiera de los ramos de las
bella'! artes se necesita genio y una firme voluntad y amor al estudio, Cam peny poseia esas
cualidades en alto gralio. Nacido en la ciudad de Mataró sobre el año 1770, de padres arte
sanos pobres pero laboriosos y honrados, tuvo que dedicarse desde niño al oficio de polai
nero que ejercía su padre para mantener ;i su familia. En horas de descanso, sin mas au-
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silio que sus inspiracionesv se entretenía en modelar monigotes caprichosos en barro y ce
ra, Jo cuales examinados por el Rdo. pbro. D. José Camin, creyó ver en el autor de ellosel gérmen de no grande artista. No se equivocó Camin en Sil juicio, pues admitido el jóveuC;¡m�eJly por recomendacion suya en el estudio de un escult-r amigo, logró dentro pocotiempo verte distinguido 'Y apreciado de su maestro. Pasó luego Campeny a Barcelona á es
tn liar primero haj» la. .lircccion del escultor O Salvador Gurri, y despu-s bajo la de Don
Nicolás Tra ver: entró 31 mismo tiempo ¡,or discípulo en la -scuela de dibujó) de la Ilustre
Junta .re 1,'1 nercio. y despedido injustamente por una travesura que no habia cometido.cusndo h- hia alcanzado ya todos 105 premios que se concedian en aquel establecimieuto, resolvró abrir c-tudio por su cuenta. lo zrando cautivar la admiración de Jos inteligeotes.En un ron -ur o público rtf' oposicion para una pensión ('O Roma que concedia la mis
IDa Junta de Comercio vendó Campeuy á todos sus contr.ncantes , y agraciado con ella pasóá Roma á último", del siglo pasado.

En aquella metrópoli de las b ... llas artes gano varios premios en la Academia de San Lú
ras y sorprendió i! los inteligentes pOI' sus concepciones artísti,·a". mérito de sus obras y veloci jad de ejecucion- Fué amigo Íntimo de los célebres B iisi , Zabatell i.: Camouini y Denvenuti quienes le consideraban digno émulo, no rival de Cánova desiguán-íole con el sobrenombre de Cánova español.

Durante los 18 años de Sil permanencia en RAma fraternizó con Cánova , no ejecutandoambos obra alguna que recíprocamente no hubieran meditado y corr. gido. Fué muy apreciad» de los embajadores esp-ñoles AZr.lra y Vargas, vivió en el palacio de este último du
rante 103 aciagos tiempos de la guerra de Francia en Italia, alcanzando por la mcdiacion de
este sabio diplomático una pension de S. M. el Hey D. Cárlos IV.

Llamado por S. 1\1. en 1815 y por la Junta de Comercio de Brrcelona, pasó á Madrid, endonde como á recompensa de su mérito se le confirieron los títulos de escultor de Cámaradel Rey Fernando VU y de académico de mérito de la de S. Fernando. En esta Academia
Be le ofreció una plaza ne profesor, que rehusó en el acto; queriendo mas bien vivir en Barcelona para propagar las máximas de su e-cuela en su pais adoptivo, tranquilo y sosegado,que luchar.en Mal1rid con otros compañeros suyos de profesión que habla vencido mas de
UDa vez en 1·'1 capital del orbe artístico.

Director de e-cultura de la Escuela de nibles artes de Barcelona desde 1815 , no quisoadmitir nunca la plaza de director general de la misma escuela, dos veces ofrecida, por no
apartarse de SIlS queridos discípulos, a los cuales trató siempre como amigos y como á hijos.La Academia ríe ciencias naturales y ?rtes de esta ciudad y la Sociedad Económica qnisieron t ner el honor dI> contarle pntr� sus socios, lo mismo que otras Corporacíol·e, de España y del esu angero. Cuarenta años de enseñanza le proporcionaron contar infinitos discípulos herederos de sus buenas máximas en el sublime arte de la escultura y dibujo , entrelo! cuales hay muchos de nombradía que ocupan pazas do profesor en varias Academias.Sabio. modesto. morigerado v justo, ha bajado al sepulcro á los 85 años d e su edad, sin
pena. sin fa tiza , exhalando su último e uspiro en presencia de sus parientes mas cercanos ysus discípulos mas queri 10'L

Sus muchas obras se hallan esparcidas por Italia y España, siendo posee lora de algunasde especial rnérit la Ilustre Junta de Comercio rle Barcelona y algunos particulares. Consienadns est-s po mármoles y bronces, transmitirán su nombre á la posteridad como á testimonio indeleble de su talento y de su buena escuela. Su alma ba alcanzado la eternidad:descansen en paz sus restos, y lloren las bellas artes su irreparable pérdida.-J. A.

Todavía continúan los operarios de las fabricas de esta ciudsd en su estado de paralizaci-n ; aun qne no se ob-ervan grup s cerno en los primeros dias , ni hay alarmas, ó ame
nazas de ninzuna especie.

Hoy en 1\l¡jnlleu y Roda han entregado sin ninguna resistencia ni dificultad á las tro
plS que han acudido ti dichos puntos, las armas que tenian los u�lerarios y que babian estosrecovido de varios parti .u'ares y casas de carnp« en los días a nter iores. Pero tambren si
guen sin trabajar, y al iglla' qu e las d .. T;<Í poblaciones. Sc ha publicado por prtg'1n públicoen p'Ita 1'1 (lII'(,lldon 11('1 Duque i e la Vi tllrid , d spues de lo cual 'Hin queda jo I;¡, COSilS enel mi n o estado d!' los dias primero de e ta crfsis. Por lo demás, nada (curre dignu de noIarse : estos días ba sido declarado cesante el alcaide de estas cárceles D. Rimon Sendrade orden superior. y puesto otro en dicho empl-o, que lo desempeña interinamente.
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Tarragona 10 d� julio.
Anteanoche, á invitación del señor Comandante del batallón de Milicia nacional, se reu

nieron en pi cuart«l rle la fuerza ciudadana los señores oficiales del mismo, sargentos. ca

bos, y ocho individuos por compar.ía. El objeto, segun hemos podido traslucir, fue el de ('s

plotar la voluntad del batallon para ofrecer su apoyo al Excmo. Sr. Capitan general del

Prinrioado , para ayudarle a restablecer. si necesario) fuese, la tranquilidad y el órdt'� en

.Barc luna. a imitacion de la demás l\Illicia de la provincia. marchando á aquel la capital.
Tenemos entendido que la cont-stacion f"é mas que �ati�fachJri¡,. y que el Excmo. señor

D. Ramon Gomez. si bien corno dijo muy oportunamente allí no era mas que Comandante

de la fuerza ciuríadana , como Gohernauor militar de la t'ro\tncia daria conocimiento de ello

<11 Excm . Sr. Capital} �{'nf'ral.-C'm este motivo observaremos á nuestros dignos col-gas de

Barcelona que el ofrecimiento de la Milicia nacional de la capita I tarraconense solo data de

Ia noche de anteayer. avi como el de la de la provincia, de I� mañana del sábado; p-ro no

por eso se halla menos decidida ;í volar á socorrer á los buenos y á coadyuvar al esterminio
de los revoltosos, amigos de todo desórden y anarquía, y como á tales tarnnien enemigos del

órden de cosas proclamadas en la revolucion de julio del año próximo pasado.
-De esta para la capital del Principado '1010 salieron cuatro compañías del regimiento de

infantería de Astorga, no seis compañías del referido regimiento y tres del de J béria, romo

equivocadamente se ha dicho, si bien con algun fundamento, porque primero, á Jo que se

dice .. se dió la orden de prepararse á partir á las de Iberia, mas Iueeo en 1 ngar de esas se

dispuso salieran las de Astorga. (D. M. de T.)

Nonoia d.tJ IOJ [allecidos el dia 11 de julio U" 1 !1Eír..

CUlIdo:!l 1 -Viudo!! » -�olteroll 2 -¡t-';iD(I!I ¡) -·Aborte" 1
C88�du 3 -Viu.iu l-Bolteraf. 2 -Niña. .{

Nacldoll--Vlal'l.iDt9 5.-Hembru 2

Gobierno ne la llrov1T1cia de Barcelona.

En eldra de hoy se ha verificado el escrutinio general-de la votacion para llenar las dos

vacantes de Diputador; á Córtes por esta provincia, dando el siguiente resultado :

Don José Antonio Canals. 3018 votos.

Don José Gener. 2899 »

Don Pedro Felipe Mon)au. 2233 »

Pon Joaquin Bassols. 1616 »

n.m Francisco Pi y Margal!. 1559 »

Don José Molins y Negre. . . 347»

En consecuencia han sido proclamados Diputados los dos primeros.
1..0 que h;¡gl) público para conocimiento de los habitantes de esta provincia. Barcelona

11 de julio de 1855.-Ciril0 Franquet.
-_.....__......� .

A1.nU¡HlellrO� \�th�i&� ..f!i:i.

Sociedad del Olimpo.-La fun:ion de rl'gl.6mento que debió tener lugar el domingo próximo
rasado 8 �e I,o� corrtentes, se verificar» hoy Jueves 12 de los mismos. Lo que se avisa a los Sf

nores SOCIOS a fin de que se sirvan pasar á r-cog-r sus correspondientes targeras y las qne ten

gan entarga.da�. Baree lona y juli.o 12 de 18�¡j.-P. A. de la J. D., Ramon Lr exa ns, secretario.

-Monte-plo llarcelonés.-Se avisa á los que tengan alhajas empeñadas en este .Mollte por

préstamos cuyos �Iazos hayan vencido, acudan á redimir sus prendas ó á renovar sus p�garés
satt-faoiendo )0". Intereses devengados, pues de lo contrario se IJrilcederá á la venta de dichas

prenrl;s en publica almoneda que se celebrará el día 17 del corriente. Barcelona 11 de jLllio
de ¡8or; -El director de turno, Francisco de Casanova.

-C.olegio de S. Buenaventura, situado en la ca lle del Rcgomír, número 13.-EI viernes dia 13,
d,e diez a una , tendrá,n Iuaar en el salen de e-te Colegio os ex-menes público de los alumnos.
El s-bado �e ct'lt'bra:a la fle-ta �e San Buenaventura en la iglesia de Nr.a Sra. de la E'f!erlin
za. A�as di ez y media d e la marrana de este diu se cantará un ofí -io, y D. las cinco de la tarde,
los señ. r itos colegiales obsequiarán á su santo PaIrO!! con el canto del -anto Bo-ano y su. so
zus. Lo que por n.o haberse este año impreso esquelas de convire , se hace sab-r á los señores

padl't'� y demas Interesados por medio de este periódico. - El Director, Francisco Mestres.
presbítero. 13
-A tenor del anuncio inserto en el Boletín oficial de 27 del pasado junio, se recuerda al públi
co que el día 16 del corriente, á las doce en punto de su mañana, es el señalado para la subasta
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y remate del arriendo del portazgo provincial de Aiguafreda .. situado en la carreterra de esta
dudad 4 la de Vich.-Lo que por acuerdo se hace notorio. Barcelona 10 de julio de 1855.-Ma-
riano Vjrhl r erll , secretario. 13
-Admini:trtlrion de la Ad nana de Barcetona.i--El jueves 12 del actual y siguientes, á las cin
co de III t>lrde. se proveder i en esta Adus na á la venta. en púhlica subasta , de géneros anun
ciados de dirha procedencia , la que tendrá lugar por medio de lotes arreglados al efecto. Bar-
celona 9 de julio de 185a.-Llanos. ti

.�:lar�te cUgios��.
SAN JUAN GUALDERTO, ABAD y FUNDADOR.

rfació San Juan en Florencia, de ricos y noble- padres : estuvo dolado el Santo del don de
profeeia y restituyó con, us orar-tones la alud á mu ho .. t"!'fermos.

furió f.'lizmcnte en 12 de julio de 10¡:�, siendo de 74 anos de edad, y fué colocado solemne
mente en el cat-Iogo de los Sau tos en el año 1133.

Rezo dI' S. Jua» Gúalberto, aba t , ron conmemoracion de la octava de Santa Isabel y de los
Santos Mártires Nabor, etc.; rito doble y color blanco.

Parte eeonóllniea.

E ZARAGOZA.e
Continúa la venta de dicho artículo en la calle del Hospital, n." 3, al lado de la fonda

de Cap de Lreus. 5

s • '�ARATUIIA�R
Todo un traje de algodon, consistiendo en levita, pantalón y chaleco.

Id. h.lo, id. id. id.
,

.

Id. lana. id. id. id....
Se construyen ademas toda clase de piezas para uso de caballeros, á precio! sumamente

ménicos.
Plaza de Santa Maria. número 7 , al lado de la fuente.s--En el mismo establecimiento

se bailará un gran depósito de camisetas, tanto de lana como de algodon , al por mayor ó
menor. O

4� rs.

60 »

140 »

GLOBa,
PÓ¡ tices de la plaza Real y pasaje de Medos.

ENOLATURO REGENERATIVO y DEPURATIVO DE LA SANGRE.
El Ennluturo es un remedio POriHO<;O con tra los herpes, la sarna y la lepra; evita la cai

la del pelo, cara I;¡ tiña, las manchas d e la piel, los divi-sos, las gonorreas, los dolores en
dos hUeSOS, el reumatismo. la s-rna I'álica, la lue venérea, el escorbuto, ]a retencion Ó in
CODt n-neis de la orina, el flujo blanco, el desarreglo en la mr nstruacion , el histerismo, la
jaq .eca, la tos, el asma, las escrófulas, las obstrucciones. las llagas , y en general todas las
enf rrnedadr s Oe la piel y las que tienen por cau-a el vicio de los humores.

Este medicamento S un compuesto ngl'tol de las plantas conocidas por sus virtudes es
pcríflca con Ira los icius de la ii'llgre; y las acertadas proporciones de los componentes ]0
hacen uper ior il �ua�lt(l� se han usado hasla_Íthora . ya por HI energía ('1) el ohra , yl noi'
que su u-o no daña a mnguna de las entranas dt'l cuerpo humano , peligro que (frecen
ot'·(H remedios que se propinan para las mismas enfermedades que está destinado á cvm
batir .

.Pur Jo tanto, el uso del Encioturo no escluye edades) sexos, condiciones de la vida ni
épocas del año: botella 20 rs. 9

,
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.." Ya sea por efecto de su ccnstitucion

� � 1 _ �. , orcánica, ya por otra causas ac +den-

tates. sumiendo el tratamiento de la señora LAr,n. PELLE. p-rtera Ó comadre nrofessra
en par! . creclorn consultas todos los dias de 3 á 5 en la. rue MUllthabor, núm. 2i, cerca

de las Tulle: fas, en París. 1

LIDROS.
TRATAMiENTO �h.HlIWP\TICO PR ....

-

servativo y curuiv« del cót-ra. Tns tru c ion po
pular por el ductor Chargé, traducida de la

séptima ed u.Inn , 18:>1. Véll'¡e�e Íl. un r··al en la

boIra del Dr. Domeuech, calle de la Union,
núm.16. 1

�._------ --

'E6UNDA. EDICION nEL ARTE DE EM
balsama -Ias Hes, p�ces Y domas animales,
por lJun Juan Gran Bassas. Se espende en el

gabinete de curad(;n, calle de la Luna. II

"Vl�O".
LA DIRECTORA OEL COLEGro DE LA

cnlte de la Pierl-id pone en conocimiento del

público que se ha tra sl a da do en la de la Paja,
núm. 12, Viso 1.0 . 13

BARfiERO.-SE NECE�ITA UN MÁNCE
bo para sá bados y dominaos. Darán razon en la

calle de las Frexuras, salen de la Estrella. O

-NU}4�VA INVENCION.
--_._-

Las personas que usen peluca y gusten ver

un trabajo enteramente diferente del hasta
ahora conocido, en la peluquería de los seño
res Guarin y Gallo, Rambla del Cenu o, n , 9,
enseña rá n m Uf'S tras.
En el mismo estabtecímiento se continúa

vendiendo la acreditada Pasta oriental para ha
cer cac1' el pelo en dos minutos. O

EN LA LIBREiUA DEJOSE TAULÓ, CA.
lle de la Tapinería, núm. 58, darán razon de
un sugeto que desea colocarse en clase de OC'

pendiente en algun establecimiento en esta

ciudad, pudiendo prestar al principal'! ó ? mil
libras.
En la misma librería informarán de una

tienda que e�tá de venta, de dotas, sedas, al-

godon é bilos, etc. 14

nULOR IlE �IU��LAS.
En la odie de Asahonadors, n. úm. 28, tien

da Que hace e-quina á la de Elassaders, es

donde en realidad se quita el dolor de muelas
repentina y ra rí calma.uo. 6

QU"JANhOSE VARIAS PERSONAS DE
haltar el chocolate adulterado pOI' lo uésimo
que se f,jbriea. cierto sugcto lo Iabrícará en

casa de su- mismos dueños. Las personas que
quieran honrarte � -nn su coufianza podrán ua
sal' á la ce líe de S. Pablo , n." 42, yen la calle
de Gignás, estanco. 9

CUitACior�
de las enfermedades de los ojos. pecho y ner

v!o�as, por el médico-cirujano Font y Moseila.
En la calle de San Pablo, 0.024, piso 2.°: todos
os díes de 8 á 1� de la mañana, 13 .

�A.nR1mO.-SE NECESITA U�(), el LLE
baja tle San Pedro, número '1�, til'lld.... 12

SE HE.�EA.RIAE �C()N rn � H. U.·A llUI��A
familia que tuvre .. en Il.gII\' para vivir dos Ó
tres caballeros amigos en la parte de la ciurtad
comprend di! entre I:l cal e Ancha, la Rllmbla
la fa le d�1 Duque de L .. Vidoria y la P atcria:
I�fornl"lran en la plaza de San José núm. 11
piso z.? • '8 '

C-\S S Ul� 111 ESPCWES
HAY UN \ S,\LA CON ALeO Á DISPONI

b.:e para un« Ó dos caba leros. con a_ ist nria Ó
sln.ella. Informará el herbolario de la calle de
Quintana. 13

HA y UNA SEÑORA QUE DE 'EAnIA E '_
centrar uno ó dos señores en era-e de huéspe
des Darán razon en la calle de Xudá núme-
ra 4, piso 3.0

'

G

.

UNA SE.ÑOR� QUE VIVE EN UN PRUIER
pISO. co� vi-tas a h: R,ambla, tiene una bonita
bablta�lO(I q.ue c('�era á uno ó dos caballeros
con a:'I,.teaCJ'1 Ó srn ella. Informará el afilado;
de navajas al entrar en la calle de la Uaion
[l.03 9

'

EN LAS INM�D1ACIONES DE LA. RAM·
bla �ay una senora viuda de toda honradez
que tiene un piso primero lujosamente arnue
blad o, y desea encon tra runo ó dos seño es de

caracter_para darles toda a-Istencía. II forma
ra el senor Corrons , ópuco , Rambla, núm 12,
aliado del café de los Cursantes. 13

_._- --�. --- ._ ----- --_._----_.

HUESPEOES.-EN LA. RA"3H1LA DE,SAl'\
ta Madrona, núm. lO, piso 3.0 de la izquierda,
hay una sala con alcoba rerien pintadas, para
uno ó dos caballeros, con asisteucía ó sin ella.

S

VENTAS.
IWo U1Q§ ahfi1.01·ranaS.

Balsámo a nti-hemorraidal del Dr.Dorrell. Cu
ra radical � iníariblemenre Iasalmurranas agu
das y crónlce s, sea cual fuere su estado, y la
causa que ras haya producido. Precio ;)0 rs. bo
te con su prospecto.
Botica universal, propia de BorrelLbermanos

calle del Cunde del Asalro, esquina a la de San
Ramou , Bu rcelona , dorid e deben dirtg irse íos

pe,HLI,Js al por ma yorv--Gerona.uouca de Gan i

ga.-l\eus, buu. a de Ferrer y L olcra.-Zara·
goza, botíca de llurgaldo.-Tanagoua, botica
de Cucbl.-Lérida, buti.:a de Abad"l, y (,11 las

principales botícas de España. S

CHOCOLATERIA.-POR xo PonER OCG
parse eu el!a sus dueños hay !lIla en muy buen

paraje oc esta ciudad para vender ó alquilar.
Dará razon el memorlatísta de la calle de la

Union, núm. O. 8



CA.LLE DE LL..\ �j!J.ER, N.o 4.
En'la zapatería de la calle de Llander, llen-
a n.? 4, de la casa de Xifré, se hallan de

venta botas de 50, SO, 70 Y RO rs. par; zapatos
.! 20,16 y 30 rs. par ; los h IJ de castor para
Jos que son mur delicados de los ptés. Ademas
bay un abundante surtido de botas y zvpatos
de charol a .. í como zapatos de becerro blanco
propios para "era no. Tarnbreu bay zapatos ó
babuchas de vartos colores á 10 y 1:2 rs. par,
Con UD buen surtido de medias botas, todo á
pleNOS equítatívos. 8

LEGITljIA ESE1�CL\
de Z� �zaparriH,a al vapor.

preparada por
BORRELL HERMANOS.

E§ tan conocida ya en todo el reino y Améri
ca l. esencia de zarza que preparan lo!' señores
.Borrell hermanos, que es reputada por Ios mé
dicos que la ordenan diariamente, como el me

jor regeoerativo, depurativo y atemperatívo de
Ita sangre, Y el refresco mas eficaz en las esta

cienes calurosas.
Para atender á los numerosos pedidos nos

hemos visto obligados á montar una fobrira
especial para dicho artículo, así es que se ha
Jlará siempre en nuestra casa un depósito de
10,000 francos. Lo que avisamos al público, á
los señores Iarrnacé .ticos, di oguer os y á nues
tres corresponsale-, pues ue las demandas se
d" "emitidas en el acto: ,1 reales Irasco.
Botíca Universe l, propia d e Borrell herma

nos calle del Conde del A'Sallo, esquina a 13 da
San liomolJ, Bdn�elona. 12

NO �lAS TOS.
La verdadera y legítima pasta pectoral de ca

raceles, que calma de un modo admirable la
.

tos, sea cual fuere la causa de que proceda, se

bailara en la botica de la Marina, pórtico Xi
fré, cerca de la Puerta de 1\-1 ar, en donde se re

parten gro ti .. los prospectos. 6-

PILUOU ..\S DE ,11 OlHSSON.
La. verdaderas .. tegrumas pudores de Moris

son rectbíuas dtrecta.uente del Colegio nrtt.unco
de aluu dI' Lóndres; -e hallan en la botica de la
Milrina. pórtico de Xifré, cerca de 1;1 puerta del
3ta r.
.utvertencta.e-ütcbo establectmtento fué el prt

mero en desuacnar dichas pildoras en I arcetona,
como 'e puede [usttücnr (lar tegrumos docu-
meatos. 4.

No mas lo".
PAST1LLAS PECTORALES DE LÁ ER.HTA,
pr ,parada:; únicamente para la tos, ronquera y
demás afecciolles del pecho y gargauta. La
presteza con que obran y su feliz resultado,
con especialidad en los padecimientos crónicos
que parezcan incurables, han hecho correr la
"mi de su. bondad por toCas partes.
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Precio 8 rs. caja con su prospecto.
Deposito principal, en casa de D. RaD!01l

Cuyás calle de Llauder número 4. Depósuos
partic�lares: Dr. Astaló: pórtico de _Xifrét 1\11\
taró Dr. Salvañá: Gerona, Dr. Gartlga; 'Iarra
goo�, Oro Cuchi; y Dr. lHartí; lleu.s, Dr. Ao

dreu; Flgueras, Dr. Masferref; Léndaf Do;tor
Abadal, y Valencia, Dr. Ándreú. 1....

PILDORAS DE nORISOÑ'.
El depósito general de las verdaderas y legí

timas recibidas directamente del Colegio brita
nico de Salud de Lóndres, están en la botica
del Liceo, calle de San Pablo, número 1, Bar-
cclona. .#
Depósitos particulares: 'I'arragona. botica de

D. Tomás Cuchí; Reus, botica de D. Ramou
Andreu, calle de Santa Ana.
El agente general del Colegio Británirc -

A. Mire!. 12

GASEOSAS,
Limonados yaguas earbónicas. C,da uno

puede preparárselas en su casa. 80n muy re

frescantes y mas agradables que obtenidas con

máquina.
Botica del Dr. Miret, en el Liceo, calle de

San Pablo, número 1, Barcelona. a.

GASEOSAS,
'yaguas carbór icas. Cada uno puede preparé r
selas en su casa sin otro aparato q 'le uua bo
tella, y se obtienen mas agradabies y refres
cantes que con ruúquiua : con 5 rs. se obtienen
12 gaseosas y con oÍ rs. 12 carbó i ¡:'¡¡S. Bouca
de Escrrbá, antigua de Sola, Rambla, frente al
Liceo. 6

LIQUIDACION.
Se venderán al mejor postor, siendo el precio

admisible, por medio del corredor señor San
tasusagna , todos los género" de quincalla exis
te ntes en la tienda número 7, de la calle de la
Vidriería, en los dias 12 y a del corriente á las
nueve de la mañaua. 12

l\guas gaseosas
ARTIFICIALES.

En la botica Coudal, calle Condal. 1;>, e-quina
a la de 1\1olas , se elaboran con máqui..a, ba
jo principios científicos. toda especie de aguas
carbónicas, como son limonadas. naranjadas,
carbónicas sen-rilas y purgantes, Seltz y ��et-
1Hz, etc., etc. Al por menor á cinco cuartos de
volviendo la botella, y il precios converu Iona
le: al por mayor.
En la misma botica se venden cajitas de t,)

do r efre-cante, de contenido doce tomas, ¡.-un.l
prepararse ga;eosas con los pJlv06. O

S!'; VENOE UN LOBO DE EDAJ) UN t�EF)
Y medio. Darán rasen en la calle de la AUTora,
núm. 8, tienda. i
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tilla calle céntrica del p"E'blo de eur iá , ara
rnzun el carpintero de la calle de las Candelas,11.° 9. !)

------------ - .

•

CO )l r t \1 i � el pelo .

Este liquido, sumamente eficaz par1 elobje
to a Que está destinado, y su modo de usarlo
tan faéil que con s(,11I pasar un cepillo empa
pado en el mismo por el pelo, este toma color
alua bo de poco tiempo.
Unico dt\póslto: Hotica del Dr. Mirct, en el

!.ir. ú, calle de San Pablo, n." 1, Barcelona. 6

y orehatas,
de rodas clases. Aguas destiladas de aznhar
(nar). doble y triple, de Colonia, rosas, menta,
etc. Se de-pachan al por mayor y menor á pre
dos módicos, en la botica de los Reyes, Bieradel Pino, n." 11. 6

GRAGEAS DE GELIS y CONTÉ.
El informe académico prueba su superioridad sobre lo' otros ferruginosos y su

eficacia constante contra la CLOROSIS (colores pálidos), la ANEIUIA (debilidad de.
temperemento ), la LEUCORREA (flores
blancas), y siempre que la sangre necesi
ta de elementos reparadores.
Cada caja irá revestida de rótulos ini

mitables, sellada por una faja firmada de
M. Labélonye , depositario general (19,plaza del Caire, París), y acompañada de
una in-truccion que Ileva el sello del gobierno francés sobre la firma de los in
, entures.
Depósitos: En Barcelona , DON RAMON

CUY,ls, fallí' de Llauder, núm. 4. tienda ;l\!AGIN RIBALTll, Duque de la Victoria;Dr. PADRÓ, plaza Real y VIDAL y Fou,calle del Call. En Zaragoza, Dr. hERIA,San Pedro. Reus, Dr. ANDREU.

1� 5 REALI�S CAJA.
Pasta superior de liquen para la curación

pronta y radical de la tos, ronquera, inflama
.'iones de garganta etc.: stn caja se dan cuatro
onzas Botica de E cribá , antigua de Solá,Rvrnb!e , frente al Liceo: 13

PARlí
EL PELO.

El menes molesto de tantos métodos usados
hasta hoy: basta pasar HA cepillo mojado en
este liquido por el pelo, y queda terminada la
operacron
Nota. No confundirlo con los que quierenimitarl¡¡¡, pues de este el único depósito está

ell la boUc. do Iremol.da, callo do aob�dor.

EN LA RA:\lBtA DE SA. � JOSE, E ' EL
arco d liarlo de la ireiua , núm. �'1, tienda
de la viuda Urp

í

; so H',H!e bacalao fresco de
snpei ior calidad ú un precio módico, y tam-
bien arenque suped re�. J.f

TELARESCO�jPLETO ,MAQUI. AHA LA
.Taquard, : iaduras , mont ras y otros 'ano
útiles propios fiara tejidos de seda: est

í

n de
venta en la calle baja de S. Pedro, n." 1'1

, pi�ospgundo. 9

UQUIDACIO�.
En la tienda de sillero de enea Ilns , sita enIa ca lle de Escudillen, uúrn , :1J, bay un abun

dante y variado surtido de sillas, sofas, buta
cas, mecedores, sillas de resorte para enfer
mos y demás pertenecientes a su arte, que sedará á un precio módico, á fin de realizar en
pocos dias. 6
EN LA VILLA. DE GHAXOLLERS y J<:N

paraje céntrico , hay para vender una casa conbuen .patio, susceptible de mejoras. El Que la
quiera comprar, podrá dirigirse á Jaime Vidal
(a) Vidalet, en dicha villa de Granollers , y Cl-Ile de Barcelona, que dará razono 13
EL QUE DESEE CO:\lPfiAH. UNA 'flEr\DAde cachorreria y vidrio, acreditada y situada en

un paraje céntrico de esta ciudad, podrá avistarse 1.'11 la cal le de Raurich, tienda de vidrio,núm. 5, que allí le darf.lO razono 11
GRAN SURTIDO DE PIPAS BE FUMAR,ralle de las Cabras de San José, número 6,tienda, á precios sumamente módicos, al por

mayor y menor. O

§ANGUIJUELA.S.
Las de superior ca lidad verdes morunas, se'

venden á 11 pesetas el ciento, y las demas á 8
pesetas, en el depósito de la calle de Asabona-
dors, 11.°11. 5

CON REAL PiUVILEGlO ESCLllSIVO.LA LEGITI
ma pomada

í

nuíana de la isla de raru. Descubrímiento de un víajero español para IH1CH nacerd cabello y la barba, fortificar la rníz del peloimpedir su caida y conservarlo sin encanecer con
toda su hermosura. Sus resultados son conocidos
el) E.spaña y el cstrangcro por los buenos erectos
que. hu producido. ha hantdo casos de nacer el
pelo á personas que contaban muchos (lIlOS de
carecer de él; y hu merectüo la aprobacton .de
todos los consnmldores. El inventor agradcrtüodel púbüco que tanto le favorece con el aprecio ypreferencia de su pomcría, hil hecho construr: UII
nuevo molde dI' bote, en el cual está grabado su
apellido «Buet Madrid", para evitar que se equl
voqnen con otras pomadas que se venden bajodiferentes nombres y para un mtsm» en'f'O Y
cuya compostcton en nida se parece él I:¡ legi[¡
ma. Cada note i rá sellado ron las in Íf'iílles J. n.,
) acompañado de un estens ' prospecto üeJ morío
ue usarla ürmarlo y [('11;1110 por el inventor. 1;('
despaeha'ú 10 rs. uote.cn lo' pe!Ii<:uerÍa (' �.. 1.
calle de la Monte!';), numo ;28, iUi\d.id. LII B:Hct'
tona D. José Bun iquet, calle de la Boquerta. nú-
mero 4-t.-José uonrquet, J
�--_.._-_. _--- ---�

CO.JPRAS.
SE COMPRAN LIBROS AL POR MAYOR Y

menor, antiguos y modernos, frente la bajada
de Jo. ""OpJ" ti�Dd .. do libro� 1 c:uadrot. 6



Jlal: te COIU �réial.
Lanos.-En París contnúa la lucha habitual entre el productor y el especulador, queriendo 1 primero aumentar Jos precios al meDOS rln 20 por 100 sobre los del año pasado,mi.mtras que el último no quisiera pasar de un 15 por 100 . Entae éstes dos guarismos se«ncucntra empeñada la 11 cha. Las lanas de España SI' venden en aquella plaza á preciossostenidos, particularmente las clases COD marca F. S.-En Londres ,);"s 11e toda clase sesostienen con firmeza. Se esperaba por las coloniales la'! ventas i.úblicas que debían empezar en 5 el actl.Jal.-En er+in se cerró la feria en 23 del pasado junio. sin que nadie,compradores y vendcdure , esté =atisfe .bf) de su resultado. Los productores. aunque obruvieron pr cios mucho mas elevados que el año anterior, esperaban conseguirlos mayores,en tanto que los compradores ere. eron haber pagado dema-iado caro. Jamás las cantidadespresentadas habían sido tan grandes como este año; ascendieron á 106;000 quintales, deellos se vendieron 80,000, casi todos para las fábricas de Zoll verán,

�E L 'VERTIRAN DE 3 A i MIL DUROS
en la compra de una casa en Graci« que ten
ga agua ,iva con huerto, 6 jardin grande y que
no e�té muy distante del paseo. Si puede ser
en In calle Malor, mejor.
Sino se compra se arrendará por muchos

año«, si se conviene en los tratos. Darán razon
en la chocotatena del señor Juncosa, calle del
Duque la Virtoria, núm. 10. 8

ALQUILERES.
EN LAS INMEDIACIONES DE LA. PLAZA

N ieva hay para alquilar un primer piso de has
tanre capa ridad , buenas luces, pintado y e rregla
do rle nuevo. Dará razón el carpintero de la ca-
lle de la Corribia , de diez á dos del dia , 7

HA Y Ul\"A FABRICA PARA ALQUIL.\R O
vender de cabida unos treinta telares con bue
nns luce!', situada en Gracia: dará razon del
dueño el memorialista de JUDto á Belen, frente
la Ramhla. 8

E� LA. VILLA DE GRACIA, CALtE MA
yor, núm. 6, piso 2.0, vive una familia de dis
lincion que cederá una babitacion de lujo,
á un eaha llero fijo, para vivir como de la fa-
milia. H

RETORNOS.
DILIGENCIAS DE MAGIN SAGRISTA y

compaúia, las que salen de la Rambla del lado
del cuartel de la Guardia civil, para Tarrago-
1111, Reus y Valls, desde el dia 8 de julio en
adelante. La empresa de dichas Diligencias ha
determinado hacer una rebaja ti todos sus
asientes. Salen dos diarias, una á Ills 1) de la
mañan» y otra á las 1) y m e d+a de la tarde.
'I'a mbie» se despachan los asientos y encar-

80S para Tortosa. 1)

EL COCHE DEL VENDHELL QUE ANTES.
paraba en la Rambla de los Estudios, se ha
rrasladado en á la del Hospital, número 4,
frente la funda de Cap de Creus. Precio de
los asientos: ne Barcelona á Tarr egona 28 rs.,
dan-ro cena y cama en el Vel'dre'l y asiento ca
el ferrcca rril. En 'I'arrago na se despa han los
asientos en la Rambla, fonda del Comercio,
cnn la .. mismas CI ndicillncs. 13
Er LA CALLE DE LAS l\1AOALENAS D��

la presente ciudad, bay un almacen pa-a al-
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quilar, del que informarán en el primer pisode la misma cosa, 6 en la calle del Gcbernador,n.? 11. a

------------���-���--------EN LA CALLE DE BARBARA, NUl1. 33,
en casa de un confitero, daré n razon de un
cuarto bien amueblado para alquila,' á un ca-
ballero. 1
-

EN UN .l'ARAGE CENTRICO DE ESTA.
ciudad hay ma tienda para alquilar, y los es
tant-s de la misma para vender. Informará
el quitamanchas de la calle de la Líbreteria,núm. 11, frente la de Arlet. 1
EN J�A CALLEDELCÓNDE DEL ASAT'Í'o-,núm, 23, pbo 4.0, desearían encontrar un ca-

ballero I ara dormir. 6
PEnDIDAS.

LA. PESONA QUE HAYA ENCONTRADO
una cartera ron una cédula de vecmdad , dada
en S. Martín de Provensals el dia 6 de setiem
bre del año próximo pasado , que se perdió en
Barcelona el 11 del corriente, yendo por las ca
lles de S. Gerónimo y Conde d:>l Asalto; se ser
virá entregarla en dicba ciudad, calle del Me
diodía, núm. 6, tienda de ropavejero, que se 16
gratificará. 14
Ii< SE HAN ESTRAVIADO A UN ESPENDE
dor 37 billetes de l.a rifa de los Empedrados
que se ha de sortear el día 16 del actual; el
que los haya encontrado se servirá entregarlos
al duejio del café de los Tres Reyes, plazade Palacio, que se le gratificara. 1

HALLAZGOS.
EN tA CALLE DE ROBADOR, NUMERO

21 tienda, devolverán un perrode presa al su-
geto que acredite ser Stl dueño. O

SlRVIENTFS.
EN LA CALLE DE LA. CAOENA, NUM. 19,

piso 1.0, ca sa de D." Ml'rcerl Br uch , darán ra-
1I0n de una mujer de mediana edad, la que quisiere encontrar dos ó tres caballeros para ser-
vir: sabe bien de guisar y planchar. 9

, ...__._----- -

-_._,..._._-----

NonRIZAS.
El. QUE NECESITE UNA AMA DE Lj�CHE

bucua, la bailar) en la calle de Asaho nadors ,núm. 28, piso -t.o 6
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V.\LPARA.lSO 14 de mayo.-La recalada de varios buques en estos últi mos días ha dado

animacioo á nue tro mercado. Abunda el papel, habiéndose pagado el de España P. 4-50

Ia resma. Unos 1200 quintales de cobre en barras obtuvieron á primero'! de la quincena

P. 20 á 20-37. pero en la actuali-tad se aceptariau 800 quintales á P. 20.-Nada se hace

con el Pillo Bra-il pagándose el Nicaragua P. 2 á 2-25.-Fillta el cacao, al paso que es so

licitado � P. 7 el quintal.-Café, sin arribos ni variaciom-=Guano de Chile, abundante de

P. 15 á 18.

Vigia de Cádi:: del q de jlllio.-MLH. Virgen de los Dolores. e Carrion, de Hucha, ron chaei

I\a.-Veloz, c. Millan, de Ceuta, en lastre. Entraron ayer.=Han entrado los buques siguientes:

Berg.-lI.ol. esp. Nueva Luz. c. Garleiz, de Hamburgo, con mercn ncías.e-Hoy el mí-t. Sta. Maria

Salomé, c. Trellcs, de Algecirlls. con carbon.==Vap. S. Telmo, de Sevilla y Sanlúcar.=Ül'urren

das al mar: De Levante vienen un quecbe ó bombo y un berg -gol.=Se ballan a sotavento una

frag. y una gol.=Pa�6 al E�tre}'ho un vaporcíto del N�O., á donde bacen rU":Ibo tres frag., tre�

berg. y un berg.-gol.; y á santúcar un berg.e-Han salido: Frag. esp. A':1aI1a, c. Gomez, COIl

aceite, Vino, rl&liles, palo tinte, aceite de almendras. etc. para Buenos-AIres =8erg. esp. Au

gusto, C. Farífias, con fruto-e, para .la Habana. ,Lugre esp: Nueva , elesta ,
c. l\1unitiz , con sal,

para S. Sebastian.e-Yap. Theodosio, para Sanlúca r y SCYllla.=Una pol.-gol. y una gol. esp.

Obs ervaciones metereológicas.-AI Orto. Ventolinas uel I." qqte.
claro.-A las 12. tiO. bonan

cible, bruma den-a.s--A! Ocaso. &E. fresquito, calina.

Estracto del Lloyd del H dejulio.

De Newoort.=Dia 28 de julio, Thompson, c. Burton, para Rarcelono.

De Cardiff.=Dia 28 de junio. Chiflan Hall, c. Or ton , para Barcelona.=29. Christiana, c. P811-

Jo, para ídem.
A Liverpo o l.e=Df a 1.° d e julio. Aguila de Oro, c. Rodriguea, de Buenos-Aires.

A Santa Hf'lena.=Dia 20 de mayo. Gol-onda, C. Miller, de Calcula.

He Santa Helena.-lJia 17 de mayo. General Churruca, e.1\1allet, de Cé diz.

Al Estrecho deSonda.=Dia 12 de abril. Tremelga, c. Marquez, de Macao, para Puerto-Fiti

pe.=17. Paquita , C. Francisco, de Livernool, para Manila.
A Cantoll.=Dia 21 de abril. Villa de Rívadavia, c. Amoliaga, de Currimao.=25. Rodrigo, c.

Samuel, de Manila.
A la Habana.=Dia 9 de junio. Sao José, C. Zavala, de Sevilla.=tO. Atenas, c. Cerdá, de 1\Ta-

1J0rra.=Abacia, c. Romeu, de Ba rcelona.eet.oustane!a , C. Oliver, de Mallorca.=Tibidllbo C.

Feríu, de Ilartelona.e-Aguita , C. Beuterta, de Santander.eel l . Comercio, c. Carañ, de Barc'elo
na.=T,idenle, C. Larragciua, de id.=St'gllndo Tigre, c. Oliver, de Buenos Aires.=Felicia C.

Fe bregas, de id.=María Agustina, C. Cusí , de id.
'

A Matanzas.=Dia 6 de junio. Santos, c. IUuniatt'gui, de Santander.=Victoría, c. Villalon-

ga, de tríem.
A Vel'acruz.=Dia 25 de mayo. Porta Coeli, c. Criot, de Laguna
A Charlesro n.eeUiu 9 de jun io. Francisco, c. Ferrés, de Barcelona.

A Herbor Gra('e.=l>ia 4. de junio. Jacinta, c. París, de Cádiz.
A Lóndres.e-Día 2 de julio. Hermanos Queridos, C. Zalvidea, de Bilbao.

ABERTURAS DE REGISTRO.

PARA MARSELLA
El vapor español Mercurio saldrá el 14 del

corrieute , á las o eb o de la mañana' admi
tiendo cr rgo y pa= ajeros. Se despacha' en la

calle. de ,la Merced, núm. 4.6, piso principal,
esquina a la plaza de S. Sebastiano la
. - ._------

PARA. M:A.LAGA.
Saldrá directamente el 12613 del corriente

el vapor españot Don M¡¡nuel, su cauitan Asen
sio; admite carga y pa .. ajeros. Se despacha en

la calle de la M�fI'pd, n. 32, pi .. o 1.° 4-
PARA CAOIZ y SUS ESCALAS.

Saldrú de este puerto para dichos puntos el

dia 17 del corriente, á las nueve de la mañana

el vapor español «Cid n ; admitienrlo ca rca y

pasajeros. Se despacha en la calle de la Mer-

ed, n. 4.6, pi�o pnocipal. ;)

PARA. BUENOS AIRES.

Saldrá á la mayor brevedad posible 1'1 sólido

y velero bergantin Kmprendedor; admite car

ga Íl fletes y pasajeros ,
los que sc-án tratados

con todo esmero por su capitan O. JUSII JUo

lins. Se despacha en la agencia de In calle de

la Espartería, núm. 4. 7



PARA LA HABAN ..\..
Saldrá del ti) al 2U de j u lio el nuevo y muy

vel-r o bergantin e-pañol �ahe Virgen Maria,
acabado de forrar en cobre; admue un resto

de carga a flete. Imponrírá n los señores don
Franci .• co Torreas y compañia, pórtieos de Xi·

ré, núm. 10. 13
PARA LA HABANA.

Saldrá de este puerto il mesrados de agosto
la fragata Jeseí», su capitan D. José Jaurís. Ad
mite una parle de carga á fletes y pasaj- ros, li
los que ofrece el acreditado trato de costumbre

en sus dos espaciosas cámaras. La despachan
los señores viuda é hijos de .&1 al esch y Ros,
calle de Mercaders, núm. 36. 11

PARA NUEVAORLEANS:�-
La fragata española Maipo, tan acreditada

por la estraordinaria raj.idez de sus viajes, sal
drá de Hi al 20 de agosto próximo. Los pasaje
ros y cargadores se servírárr ponerse de acuer-

Dará á la vela á primeros de agosto próximo, do anticíuadamente con D. J. M. Serra. 11
la muy CIJOOC da corbeta española Rosalía, se

Clip n. Juan Juliá ; admite carga á flete y pa- PARA GIJON.

¡¡ajerus,1l lOS que se ofrece el esmerado trato Saldrá [¡ pr iru-ipios de 11) semana entrante el

de costumbre. lugre español «Volador», su capitan don José

Sé desuacba en la r e lle de .1a Puertaferrisa, Garcia Piedra. Se despacha en la calle de Dul-

n. 1, piso principal de la derecha. !) ce, (Cristina antes) JI. 8. escritorio. O

Embarcaciones ouradas en el puerto desde el medio dia hasta el onochecer del día de ayer.
Merca ntes españolas.

De Sevilla, A¡¡;dlas, ViIllljoyosa y Tarragona en '20 d. pailebct San Felipe, de;)9 r.. p. José

Ferrandiz, con 900 fs. trigo, 7308 de garbanzos á los señores Rornaní hermanos, 51 cajas loza á

D. Juliun Gareia, 120 fardos corcho y 7 pí oas vino para Sao Felio.

De Aguilas en 4 d. laud San José, de 5i t., p. Vicente Lloret, con 400 nq. barrilla, 30 milla

res esparterra y lOO f.;, trigo para Rcsa ..
, líO id. h D. Domingo l\1iralles1200 qq. azufre á los se

ñ,.re' Castañs y Degollada, '200 id. á los señores Llopis, Yallés y compañia, y 50 de mármol á

D. Yiceute Estrada.
De Ba hia de lodo, los Santos y Vigo en 7;; d. bergantín Vigilante, de 152 t., c. D. José l\fí

ram bell, con 67:12 cueros y 320 trozos chicaranda á Jo:; señores Serra y Parladé.-Ba tenido en

trada por Sanidad á las 3 de la tarde.
De Almeria y Tarre guna en 18 d., laud Carmen, de 20 t., p. Agllstin Gimenez, con 291 r. trigo

á don A. Nadai y eompañía, 11'0 qq. plomo á don Buenaventura Sola y Amat, y 10 millares es

partería á don lliguellUoragnll.
De v atencta e n 1 din , la ud Jú -ar, de i3 t., piloto don José Albertcs, ron 550 carneros á don

Esteban Llobet, 5 balas alazor a los señor s Juan Robert y compañía, 4. fardos cañarno á don

Ignaci» Vie a y cornpaiira, y una bala srderia á don Pelegrin Tintoré.

Ademas ¡) buque- de la costa de este Principado, con 4.1 cascos sardina á la órden, 8 id. á

don Ga par norras, í id. h don J. Serra y Tutosaus, 4 id á don Ramon Ruyo, 36 bs lotes tapo
ne s á don Juan Barrí', leña)' carbono

Id. dane-as.

Oc Leeds en 38 d. bergantin Kron Prince-e Carotí o e, de 1971., C. Hans �iel�en, con 113 to

neladas carbun de piedra, liS id. de coke, y tí95¡¡iezas maquínarra á D. José Gil.-Ha tenido en

trada pOI' Sanidad iJ las cinco de h tarde.

DeCardiffen 3'3 d. bergn tin Aly, de 163 t., c. C. Ohrt. con 2!0 toneladas carbon de piedra Íl

la órden.-Ha tc:Jido entrada Ilor Sanidad 11 las cinl'o de la tarde,
Jd illgle�n",

De �"wpr)rt rn 29 11. {l;.de!a Q'¡('1l of tht! IJ:-k. ele 1 il} t.. c. John Thom[l�:, con 220 IOI.eladñs

turbon de pi \ Ira il la únle:�.-ILl te ¡i¡Jo ('nlraúa flor Sanidad á las Ol ho de la mañarJa.

De CarrllÍf en 30 el • goleta L e, de 133 f., C. Williams Lloyd, con :20ll toneladas carbon de

piedra_ a los :::eñore:, :Mailolell y Bllfill.-Ha teniao entrada por Sanidad a las diez y media de
la manana.

P RA. CADJZ y SUS ESCALAS.
Saldr el 2lllel co rr iente. a las 8 d .. la ma

ñana. el hcrmcso vapor de hélice, de 800 te

neladas. Vifrt'do, su copilan D Jaime Caste
llá ; udmi uenrlc cai gv y "Il�ajero., Se despa
cha por los :.tñores ;\ldrtorelll' Gufill,cal.c An-
cha, n.o !). esquina [1 la de Codols. tí

l\"AYEGAClO:\ E I\DUSTkIA.

Línea de vapores tras-nusnucos de dicha So
cieda l.

De \jarse la para la Habana saldrá el18 del
corriente el rnagr.rfico vapor español de hélice
de 1200 ton-ladas y fuerza deHOOcaballos «Eu

rOIJl)), :.1I ca uitan D. Felrpe Rnmcn , haciendo

escala en Barcelona, Yalencla , Mfdaga, Cádiz;
Sa o ta Croz de Tenerife y Puerto-Ri. o; admi

tiendo tuda clase de cargo, y pasajeros en sus

espacio as y luju as cá ma ras. Se despa ha en

la calle de la Mened, n.o 46. pi,¡o prilll'Ípal. 1)

PABA MAR�ELLA.
Salrlrá el hermoso vapor de hélice de 800 to

nelada' «Petayo», SI] capitán Feder ico Molino,
el:l4 de julio, á las cebo de la mañana; admi

tiendo c. rgo y pasajeros. Se de-pacha por los

sejiores Bufllt y Martorell , calle Ancha, n. 9,
esquina á la de Codols. O

PARA. SANTIAGO DE CUBA,

[}o�ll
PARA PUERTO-RICO y DEl\U.S PUNTOS

DE LA ISLA.

_

S·ddrá 0115 del próximo agosto la polacra.
Etuiha , Sil capitán n. Juan Ba utixta Oome
nech, Iorrada y claveteada en cobre' admite

.

,

cargo y pe saj eros para di -hos puntos. Lo des-

pachan en la calle de la Espasería, núm. 6, al-
macen. 4
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Id. írancesa.
De Rouen en !W d., goleta Yictoire, de 120 t., c. Paul Francours Dutour , con droguería J

otros géneros.v-Hs tenido entrada por Sanidad ti las diez y media de la mañana.
I<l. portuguesa.

De Oporto en 1611., byate Ftnr de Mocidade, de 121 t., c. Z' cartas Bs ltasar Canto, ron ;;,;;1
quintales f81'!laZlI!'I ti don Pedro n"higa!'!.-fh teni.ío entrada !lor Sa o idad á las doce del dia ,

Ha l'a�lldl) paro el la-areto d(�.J ihnn el beraantin e:parlOl Jbicenr o, procedente de la Haba
na el 1,2 d., .11 t'. n. (;1Iv. d Ir B .ratao, COII 1116 cajas azúcar y HO quintales campeche. Co nsig
nado h lo� ...eñores Rib;¡s y Can te llo os.

Ha pa-a d o p a ra TI leste "rocede,'te de Cubil en 63 d. la polarra española Manuela, su c. don
Gabriel Hementol, con 80 pípas y 10 media aguardiente de ,·aña. 2� boco rcs ron, 12!l bornye ,

100 h rrile" U tercerolas y 6:> quintale" café y 10 toneladas palo íustete. Consignado a D. limo
teo Capclta.

�oticia8 nacionales.

PARTE OFICIAL,

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Vista la instancia de In Junta de Gobierno de la compañía anónima denominada «La Fabril
algodunera », constituida con el capital de 16 millones de reales, en �olici�ud de que se autorice
el aumento de dicho capital en dos millones, representado por 1,UCO acciones de á 2,OvO reales
cada una:

Vbta la escrttura adicional á la de fundación de la espresada compañía, otorgada en Barce
lona a 1. de enero de 18:>5, po r la cual se estipuló el referido a umento de capital, suscrrbie ndo su

importe los mismos otorgantes, y obligándose á s au-facerlo si fuese auto izada dicha ampliadon:
Visto .. los mtorrnes de las Iriputactunes proviruiules de Barcelona y Tarragoua , del Gober

nador de 'e�t� úluma provincia, de los Tribu nales de Comercio de ambas capitales, de los Ayun
tamientos de Barcelona y Reus, de la sociedad Ecouórmca barcelonesa, y del Gobernador de di
cha provinrra de Barcelona:

Vi .. to el art. 1189 del ct(Jdigo de Cemercio .

Vbta la ley de 28 de cuero y el reglamento de 17 de febrero de 1848:
COII�ideralldo que al tenor de lo dispuesto por el citado artículo del Código ruerrantil, cual

quiera reforma ó amuliacion que s e haga sobre el contrato de una sociedad anónima debe Ior
matizar-e con las mismas solemnidades prescritas pata celebrarlo:

Considerando que de este modo ha procedido la compañía titulada «La Fabril algoríonera»
al proyectar el aumento de su caprtal social, cuya ampliacíon ha sido estimada como convenien
te para los intereses de la empresa, y de utilidad pública por las razones espresada- en los in
formes de las Autoridades y corporaciones llamadas por la ley á ilustrar esta parte del espe
diente:

Considerando que este se halla instruido con estricta sujeción á las disposiciones vigentes,
y que por estas se establece que los socios de toda compañía mercantil por acciones tengan
iguales derechos y obliguc.ones : de conformidad con la consulta evacuada por el Tr ibunat Su
premo Centeuctoso-admiuistre uvo , vengo en autorizar el aumento de dos millones d e reales del
capital social de la compañra anónima denominada «La Fdhl'il algodonera», a -roba ndn Ia es
critura de 2 de enero de e-te año como adicioual á la de fuudar ion de l a sociedad y á calidad de
q ue desde luego los suscri tur es d e las n llevas aCCÍ(J n es en q u e se ha lIa represen ti do el referido
aumento de ca it rr, hagan efec.ivo su importe hasta nivclarse con el desembolso que tengan he
cho los demas accionistas de la empr-sa.

Dado en Palacio á veinte y siete de junio de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real manó.=EI .M..inbtro de Fomento , Manuel Alonso Martincz.

Por consecuencia de Jo dispuesto en mi Real decreto de 17 del actual, y de acuerdo con el
parecer de mi Consejo de Minbtl'os, vengo en decretar lo siguíeute :

El pagll de las obhgaciunes de í

nstrucc ion pública continuará ejecutándose con cargo á la
seccion 7.a del presupuesto vigente por lo respectivo al primer semestre de este año, y el de las
corre pondie it S al segundo semestr e se verificara con carg. iI la -eccion déclma tercta.

La mitad del importe de los créditos de personal y material co m nrendi do- en los capitulos
de la seccion 7,a referente á Iustruccion pública , uasaráu á la secciou dé.iirnatercla como adicion
á la mi-ma, conservando la numeracinn que en el dia tienen.

Del ca,oÍtul�) 2.0, artlrnl o único de la seccion 7.a pasará al capítulo 2.°
, artículo 1.0 de la sec

cion dértmvterc!a un crédito de 40,OUO rs.
LOj Ministr<>ls de Grada y Justicia y de Fomento darán las órdenes oportunas para el curn

plimieuto del presente decreto.
Dado en Palacio á veinte y siete de junio de mil ochocientos cincuenta y cinco. = Está ru

bricado de la Real mano,-EI Presidente del Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.
(Gaceta núm. 908.)
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DOCUMENTO PARLA.MENTARIO.

Dietámen de la comision sobre el establecimiento de Bancos de emision y descuento.
A LAS CORTES.

'Reunidas la'! Córtes constituyentes por el voto soberano d�1 pueblo que espera de ellas 1:1 re
generacion política y económica del país, Ia ltari au á una parte muy esencial de su mision si ol
vida en UIIO de lo� principales elementos de riqueza y prosperidad de las naciones, cual es el
esta blecimieuto de Bs ncos, asi hipotecarios rOlDO de emi. ion y descuento.
La de�aIlI'Hliz-tdl)n indica ya el camino seguro para los primeros, cuyos resultados serán sin

duda JJrodigio�amellle fecundos en el desarrullo de nuestra aqricultura, como lo han sido en

otros p ai-es ; pero como quiera que es una verdad muy evidente que la agricultura por sí sola
no puerl e elevaruo a la a trra de la mayoría de las dernas naciones de Eurupa, SM poder, rique
za y r iv ili z e riun. sin Que la seruuden , marchando á la par con su poderoso apoyo Ó influencia,
la industria, el comercio y la naceqacion, es indispensa ble proporcionar á estos tres ramos de ri
queza uno de sus pr i nuip a l es ausiliares con la crearion de Bancos de emision y descuento en

los l/uutlJS donde empiezan á descollar con alguna imu ortancia
Inumame» l' convencída de esta necesidad la comision encargada de dar su dictámen sebre

h propuaiciun dt� va r io s Sres. Diputados reta twa á esta materia, ba crerdo, despues de un dete
nido ex un en. qllt� la.; Có rtes constituy .. ntes deben abrir (ft>sde luego un camino Cidl y espedí
to para la "¡CiriOII de «-ta clase de establecimientos, mediante una ley de bases generales.
LB ley d e lSUI, e n e-trern . restrictiva, no consiguió el objeto que �e ha hia n propuesto sus

autore .. ; pues eu un Pllí.; donde el crédito es poco apreciado y drflcil de adquirir, no podían
au arse ernpre-as cuyos fondos tenían diferentes apltcacíune-, y que les guiaban distintas miras.
Asi rué que 11 los dos años se tocó 1·1 neces¡ lad de liberalizar aquella Iry, y si bien por la pubií
carta en 1851 se quí-o proporciunar mas vida á las provincias, no concluyeron las trabas que
basta ento -ces habrau pa rariz ado la circulacíon, cornil lo prueba el estado actual de algunas pla
za, mercantiles, cuyos negocros se resienten de la poca proteccion de n uestra .. leyes. Hora es ya
de poner fin á un estado de cosas semejaute-, yde que las provincias y localidades tengan vida
propia, facilitando á nuestro comercio, ti nuestro agricultura y á nuestra industria la circula
don de valores que necesna para atender 11 su desarrollo y prosperidad, y que el crédito, so s
tenido , la altura que s e merece, y conocido orácucameutepor todos, consiga ser el primer e16-
melito de nuestra riqueza, como lo es en otros pueblos mas prósperos y felices.
Guiados de estos principios, y animados del celo que distinguir debe á buenos patricios y á ce

losos Rep esentantes en esta Asamblea , tenemos el honor de proponer á las Cortes el siguiente
PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Podrán crearse Bancos de emision y descuento en toda s las plazas mercantiles
de a guna importancia, tanto de la Península é 151as adyacentes, como de Ultramar.
Art 2.0 Todos lo. creados Ó que se creen podrán establecer sucursales en cualquiera plaza

mercautü, haya Ó no en ella Bancos establecidos.
Art. a.o El establecímtento ó creación de un Banco de emisíon y descuento será objeto de

una ley.
Al t. 1.° El Gobierno cuidará de que las constituciones y reglamentos por los cuales se han

de regir los Bancos, sean uniformes en todo lo posible y ajustados á las bases de la presente
ley.
Art. :s ° Los Bancos podrán instalarse y empezar sus operaciones luego que tengan suscri

ta· la mitad de su s acciones.
Arl 6.° Las a -cíones de los Isancos serán nominales y podrán enagenarse y trasfe rírse por

todos los me.nos reconocidos en derecho.
Art. 7.1) Los Bancos solo se ocuparán en descuentos, préstamos, giros, depósitos y cobran

zas. yen Ile\'Ir cuentas corrieutcs, sin que [árnas puedan quedar en descubierto.
Art. 8.° Los Bancos podrán emitir billetes pagaderos á la vista y al portador. por una su

ma doble á la de su capital efectivo; pero nunca pOJI.1 esceder la emislou de una suma igual
á la del capi tal nominal SUSCrItu, y con la obligacion de conservar constantemente en sus cajas
en metahco la tercera parte cuando menos del impo: te de 103 billete" que tengan en circula
cien
Art. 9.° No no ír

á

n emitirse billetes menores de 100 reales ni mayores de 10,OIlO.
AI·I. 10. Los Bancos t-ndrán un feudo de reserva equivalente al 10 por 100 de su capital

efectivo que se f rrrna rá de la quinta pa-to de los beneficios líquidos.
, rt. 11. El plazo para los de-cuentos y préstamos no esceuera de cua tro meses, y el premio

de e q ue llos 1" fijarán mensualmente pura cada localidad las juntas de go bierno.
Arl. 12. Le)" Bancos no pudrán prestar sobre la �arllntí.¡ de su .. propias avciones.
Art. Ll Todos los Bancos e-taran obliga dos á publicar mensualmente, bajo la responsabi

lid d de sus r espectívas juntas de gobierno y directiva, en la Gacela ó en el Boletín oficial de
la provincie , el. balance ó estado de su situacion, espresando detalladamente lo que constituya
su activo y J!aSlVO.
Art. H. Los Gobernadores civiles de las prOVincias cuidarán de inspeccionar detentdamen-
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te y cerctorarse, una vez al mes cuando menoq,. por !Si () por. sus detegad os, del e.stlld� y marcha
de 1, s operaciones de los Banco de us rt's�cc.tIYa� provmcta s, d.e cu."frontar y califir ar los ba
t nces antes de su pu hlirt ci JO, y del eump limiento de Stl� I on: ütu ctones y r �laDlentO!i ..
Art. 1.1. Las juntas de gubierno de los Bancos, y las dir ectiv s, serau nombradas en Junta

ge ner a l de acr iurri-ta .

. . _ .

Art. 16. Lo s Banco' nodrin durar hasta veintictnco ano'; pero uno antes del término de su

d ura cion, propondrá el Gobierno a Ias Córtes la cununuacíou de cada unu de ello!), si lajunta
general de a cciou is tas lo :1 licit.a�e. .

Arl. 17. Siempre Que el capital de un Banco quedase reducido á las tres cuartas partes de su

va lor se pror edcr« inmediatamente a su hqu idacion y disoluclon .

Al t. lS. Lo)� tenedores de billetes d e un Banco y su .. arree lores por saldos de cuentas cor

riente' se consirlerar.i n siempr e en Igual caso que Il'S acree.lores po r depostto voluntar¡o.
Art. 'I\l. Lo ... e trangeros pueden ser a -cíoui-tas de los Banco -, peWDO pcdrá n obtener rar

go alg uno en Sil gobierno y administrar ion á no hallarse naturalizados legalmente y con dorni
ci lio en la nar iou.
Art. 20. Los fundos pertenecientes á los estrao aeros que existan en los Bancos no estarán

sujetos á represalirs en casos de guerra con SIlS re-pe-uva- na Clones.
.. ' ..

Art. 21. Los tribunales de eomercro , y donde 11'1 los haya, Ios or dinartos de justicta, cono

rer.m en lo sucesivo de todas las infracciones dc las consutu. ion es y reglamentos de los Ban
cos, con arreglo al Código de comercio y demvs leyes vigentes.
Palacio de Iá s Córtes 15 de junio de 18;)5 =Jo5é Mana de Ol'ense.=l\Ianucl Egozcue.=Ra.

mon Maria Calatrava.e-Canulo La bradcr.eePed ro Forgas y Puig ,

CORTES CONSTITUYENTES·
PRESIDENCIA DEL SE�OR INFANTE.
Sesum. del tlia 7 de juliO de 1855.

Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
Dióse cuenta de una comunicacion del señor ministro de Hacienda, acompañando un estado

esprestvo del importe de la Deuda flotante, de las fechas de sus venclmientos, J de la parle que
tieu« afecta una g sranua especi» l para Sil pago.

Hecha la Ilrpgunta de SI quedaría dicha cumunicacion sobre la mesa, dijo
El señor GAlUINDE : ¿No seria conveniente imprimir ese documento que es de suma im

porto ncia?
1<:1 señor secretario GONZALEZ DE LA. VEfi.A : Seguramente que sí; pe-o lo que correspon

de es que quede sobre la mesa para que los señores Diputados se enteren: después se puede pe
dir su i mpres ion.

El señor SANTANA : Entre los documentos que tuve'[el honor de pedir en diciembre del año
pasado, es uno el estado Que hoy remite el Gobierno. Entonces se acordó que todus los docu
montos que vinieran en ese sentido se irnurlmiera n. y que ne ellos se form rra una especie de
manual que se repartiera á los señores Diputados. Es pues una cosa acordada que ese documen
to se imprima .

. �I señor GAUINDE: Ruego á la mesa que se sirva preguntar si ese documento se impri.
mu-a.

El señor secretario GOi'\ZALEZ DE LA VEG,\ : Si un señor Diputado hubiera pedido la lec
tura del estado, aparvcer¡s mañana ímnrcso en el Diario de las Sesiones.

El �eñor ALOl\SO (D. Juan Bautista) : Pues yo pido que se lea.
RI señor GAl\IINUE : En ese e sra du echo de menos una porcion de partirlas. Se deben, creo,

'20 millones de carreteras, siete á la Casa Heal, y s demas el semestre segundo del año pasado.
PlH consiguiente no puedo menos de manifestar que ese estado que después dc 10 ó H días �8
ha traido, es inexacto.

SIII mas discu .. ion, mandó ('1 Congre .. o Que se ímprtmiria el estarlo á que se referia la comu
n ica cion objeto del debate. (Yéase el Apéndice 1.0 al núm. 198 d(ll Diario de las Sesiones.

Las Cortes quedaron enteradas de dos comuntca-íones del señor A,ia� Urra, marufe-tando en

la urja su a dhesion á lo resuene por la mayoría relauvamente 81 arto 1.0 do la enmienda del se
ñor Bnmirez ,\rcas, y escusando en la otra su falta de asistencia á las Sesíunes por el mal esta-
d') de su sulud. .

T.)m�ien quedaron enteradas de que la comistou encargada de redactar las bases de la Iry
de reta-Iones entre los Cuerpos colegtvladores babia elegiuo Presidente al seuor Iufan!e, y Se
cretario al s eñor Ftguerola.

Leida una espo-Icto« d e la nipufacion provincial de Palencia, manífe. tando la comeniencla
de terminar la Con-utucion d el ES1ado lo mas cronro ¡ o-Iule, ocupándose esclt srvameute de
ella sin '�e"IlIPnr1er la.;; nfll'e<>ldades de existencia del Gobierllo, dijo

El senor OREN�E : PitIo la palabra sobre la es. osicíon de la Díputar íon provínctal de Pa
leD&ia. porque creo que su tendencia es que estas Córtes tengan corla ,ida, y DO sé seglllamellte
en qué puedan iqcomodar á la Diputaeion provincial de falencia. ni á ninguna otra; pero es tIn
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hecho que se desea que despachemos pronto y DO; vayamos á nuestras CUU,! no creo decoroso
para el Congreso recibir esa leccion de esa Díputacíon, como no lo seria recibirla de ningunaotra.

El señor AT�ONSO (D. Juan Bautista) : Pido que se lea 'a esposicion, porque no quiero que
venga la ,.r(.),io!l cun IIn art-ñcio 6 con otro.

Leida t1ldw esno ¡.·io!', dijo
El ... cñnr ALON�O (D. Juau Bautista): Las C"rtes esián Interesadas en las pocas palabras

Que tengo Que decir, porque en esa espo-Ici on se ofende nuestra (JiglJida¡J y nuestro derecho ..La espo icion QUC S� a-aba de Iecr,_re1actada agresivamente, se h a renaru lo con profustonpor toda" partes Parece que hay empeno formal, no sé 001' quien ni con qué ñ.ies , en. preciprtar la ca ida de las C )tte s constituyentes, cuya duracion es Id únir a garauua y el único medio de
resolver cicrt» .. ronflieto .. que de seuuro no pueden nacer de las Córte .. á quienes se trata de
amenguar y matar. Hago esta protesta, porque viene de muy léjos e-e empeño formal, y �gradezco la íuslnuacion que se ha hecho, rela uva á si las Córtcs quedaban enteradas, porque a es
po:iciones de eS3 nat�raleza no se deb� c?nte�tar. Conste que las Cortes cons�it.uyente.¡ u-nen su
,'U mísion que cumplir, y que son los UlllCOS Jueces de cuando y cómo esa misron debe ser cum-

pli�l'señor L.\.FUE�TE: Cornil individuo de la cornision de Constltucion, debo decir que esta
tiene muy adelantados sus trI! bajos; que los presentará dentro de unos días, y que en ella nobao influido, ni pueden i" fluir nunca, esposi 'iones como la que se ha leido.

El señor secretario GONZ,\LEZ DE LA VEGA: ¿Pasará la esposicion á la comision de peti-ciones'?
El señor SAl.! \STA: No debe pasar ni � esa, ni á ninguna.El señor PENt\: Debe declararse en el acto que no bá lugar á deliberar.Se le)ó la siguiente prono-Icion:
«Pedirnos á las Córtes se sirvan declarar que han oído con el mayor desagrado la esposicionde la Díputacion provincial de Palencia que se acaba de leer.=José· Mal'Ía de Orense.e=B. A.Gaminde.=T')más Acha.=José Vazquez Bugueiro.ee'I'omás Perez Zamora.=Cárlos :Maria dela Torre.=Bullles.»
En su apoyo dijo
El señor ORE��E: Es público en cierto; círculos de �fadrid que hao salido emisarios de lacapital para que venga la presión de las provincias, á fin de disolver la Asamblea constltuj ente.Se hace una maniobra igual á la que se hizo en Francia en 18-í9, después que salió elegido Presideute Luis Napoleon, y cuando se preparaba el golpe de Estado. La esperanza de los reaccionarios era que las Córtes 'e disolvieran antes de votar las leyes orgánicas, y como este proyectoba íracasado, han enviado emisarios á las provincias, y la Diputacion prnvinrial de P.. lencia e sla primera que ha dado la voz de alarma, dirigiendo esta esposicion á las Cortes, después dehaberla irnureso y circulado «on profu-Ion.
Es preciso que las Cortes hagan ver que ni la Diputacion provincial de Palencia ni ningunaotra tiene autoridad sobre la Asamblea. Eso es depresivo vara el Congreso. La tendencia de queesta Asamblea sea sustituida por otra reaccionar!a , ti imltaclon de lo que sucedió varias vecesen Fraruia yen Inglaterra. Con la disol acion rle estas Cortes vendrán otras reaccionarias; y esprecí .. o que e-tén persuadidos todos los ilusos que trabajan para eso, de que SU3 manejos seestrellara n en la energía de estas Cortes.
Tomada en con:ideracion la proposicion, objeto del debate, se abrió díscusíon sobre ella Jfué aprobada por unanimidad.
El señor Seoane escitó á la mesa para que se pusiera á la órden del dia el proyecto de lasDiputaciones provinciales, y el señor Lopez Infantes, como individuo de la comision, dijo queno t ..nia inconveniente en presentarlo lo mas pronto posible.Dí óse cuenta do' tos dictámenes de 111 comision de peticiones relativos á los presentados conJos números G2.} al 6:lS. a nunci inrlose que se írnprimirtaa nor Apéndice.El señ-r .ALO�SO (don Juan Bautista): Señores, hace 33 añ-s que el pueblo de Madrid y laMilicia nacional hicieron heróicos esfuerzos en pró de la libertad, y hoyes el aniversario dee�e rélebre din , La nación que tantos e Iuer zos hizo en 1808 Y '%2, parece que ya no debía tenernecesidad de volverlos á hacer, r sin embargo, en junio y julio, en ViCÁharo y en Madrill , sehicieron e ... fuerzns herói -os, levantando la bandera de jusrícia y mors tidad , en euyo nombre nofué un partido el vencedor; el tr iuufo filé de esos grandes principios. Es pues justo y conveniente Que uno de lo .. dias de la ... joruadas dr jul!o se determine que sea fiesta nacional, y que se levanre un monumento que eternice la memoria de esos hechos gloricsos.No debo dej-r de recordar que en los acontecimientos de julio de 1822 tuvieron no pequeñaparte nuestro uigníslrno pre-Idente y el señor více-presidente Olea, batiéndose este último comocapitan de una compañia y viendo con impavidez el estrago que en nuestros compañeros hizoel plomo de los enemigos de la libertad.
El señor OLEA: En aquellos acontecimientos tomé indudablemente una parle activa; en r8-da anlve-sar¡o ItI recuerdo lleno de orgullo; pero no íutervine en ellos como capit an, sino comocabo de granaderos del segundo batallon.
El scfiur Laf'uente escitó el cel i de la comisión encargada de informar sobre el proyecto deautorizacion 81 gobierno para aprobar los presupuestos provineiales, y babiendo manifestado elseñor Lope¡ Infantes, como prc3ídenle de ella, que esta no pedía dar dictámen por hallarse au-
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entes cuatro de sus individuos, promovióse un debate sobre 9i deberían estos ser ó no re•• ·

jJJazndO!l por lro' sscclones. y se acordó afl rma tivnmente. . .

D l) ñllr PRESIDE;\TE: Orden d el dia: 4li el! 'Ion de los di('t�m('ne de la COIDlSlon de peu
clones (Véil e el Apéudic» pr imero al número 192 del Diario ele las eesiones.)

Lcíu« el d ir támen l)eñalado con el número 60;; rué aprobado .. 111 dbl'lIsion.

Á:-iOlbmo flll ron a p ro harlus los señalados cun los numeres 606 y 607, pré\ ías Dlgu�a;; lige
ras observaciones del señor Yillar respecto del primero, y de los señores Acba y Gamínde res-

pccto del segundo. .'
' .

Leido el díct-unen número 608, filé aprobado también después de una ligera díscusion en que

tomaron parte los señores Gatcll, minist o de Fomento, Rarnirez Arcas, Lupez Infante" y 1\Iun

tero á nombre de la comision este óf timo.
Leidos á su vez los mismos 60!) y 610. fueron aprobados sin discusí on.

1<:1 núm. 611 fué aprobado de-pues de haber usado de la pa labra en cont�a bre'\'e�ente lo
senores Lopez Infantes, Perez Zamora y Gonzalez de la Vega, yen pró los seuores AlIas (don
Antonto de Jesus) y García (iomez., . . . "

ÁI)ff,bado el dictámen referente al numero 61'2 se abrió discusion sobre el relativo á la petí
cion señalada con el númeru 613; se a probó el dictámen de la corniston con la adicion piopues
la por el �f'ñor Acha , de Que el gobierno diese cuenta de ��l resoluciun á la" Córres.

�e aprobaron sin discusion los dictámenes sobre las sena ladas con los numeros 614. basta pi
el 62.1.

Leido el relativo á la mareada con el número 622, en la cual D. Bernardino y D, Mariano Vi·

llaverde, vecinos de Belincb on en la provincia de Cuenca, uecían que se der la re nula la \t'nlt

hecha en favor C!lel conde d e Betarnoso, de la Dehes illa de los propios de dicho pueblo, por DO

baber precedido púb+iva subasta, y dijo
El señor LATORRE (don Cartos): Señores, el pueblo de Belineb on tenia entre sus bienes de

propio s un monte llemado la Dehesítla; y el conde del Retamoso, va liéndo-,e <iel dominio absu

luto que su familia ejervia en s quetta pr-ovinr ta hi z o que se le ce d iera esa fi nva en cambio de

un crédito que hacia dos años habia comprado 3 la casa de un grande. Para obtener esa fin('.
tle propios 110 procedió subasta, y no hace mas que un m es Ó mes y medio que se ha �t(Jrgado ,.
escritura. El pueblo de Belínchon pide con justicia la nulidad de el)e acto, en el cual lit: ha r.l
lado esc andaíosamente á la ley.

Por lo mismo ruego á la comision y á las Córtes que accedan á mis ruegos fundados en la

justicia, y acuerden el nombramiento de una comíston especial que pi opouga lo conveniente en

ese caso.

El señor ARIAS: La peticion que ha patrocinado el señor Latorre es la mejor defensa del
dictamen. La sola enunci aci on del hecbo demuestra que no podis n I esulver las Cortes sobre la

esposicíon de que se trs ta . La comíston ba estado galante con los peticionarios, puesto que es

lOS no aseguran que se hizo la venta.

Después de una lig era rectificacion del señor Latorre quedó a-robado el dictámen, como 8�i
mismo lo fueron sin díscusion los concernientes á los números 6�B y 61H último del Apéndice.

El señor více-pres idente PORTILLA: El señor Aria:., (don Antonio), tiene la palabra para
dirigir una pregunta al Gobicrno.

.

El señor ARIAS (don Antonio): Señores, en todos los periódicos se ha hablado de los de
sórdenes de Barcelona y de las desgracias que han s ído su primera cousecuencía ; entre ella· la

muy lamentable muerte del houradrsirno , del ilustrado cuanto modesto, del bondadoso y -Im
pá tico jóven el señor Sol y Pe dr ís. En estos bancos hay algunos señores QUI' han tenido la houra
de ser sus compañeros de Diputacion ; y los que como yo, que me honraba mucb r-imo con su

amistad, han tenido el gusto de trillarle de cerca, se habrán horrorizado de ese "il ase-iuato co

metido en una persona tan inofensi va, y cuya bondad de corazón era el rasgo mas distinuvo de
su carácter,

Esto me mueve á hacer una pregunta al Gobierno; porque se nota de a'gun tiempo á esta
parte que apenas hay movimiento político, apenas estalla un desórden de cualquier género, que
no se manche desde los primeros pasos con crímenes tan feroces como inutiles ; y esta degra
dacion del sentimiento moral que tan puro se babia conservado en los españoles, aun en medie
de los mas violentos sacudimientos pohticos, crece y se estiende en mi concepto por lJO baber
considerado hien la CBUI a de que procede .

.

Yo comprendo que los delitos políticos, cualesquiera que Hao los males que causen á la so

cieuad , bailen un motivo de atenuacion en la íntencíon, que puede ser buena, de sus perpetra
doreb,; c(¡mpr��do que, se mire con I¡,stima y se trate con lenidad á los que arra:.tl arios de un

fanal), IDO ¡Jollllco. arrtetgan en noble lid fo-U existencia Jlor lo que ellos neen que t'S bueno. L()

que no cOOllJrendo es que la Phion p&lltica ó las afecciones de ¡Jartido nos lleven á estelJdtr el
amparo de nue�tra comfJasioll á lo que 8010 l'HCIIlCion mHl'Ce, J)e�earia pues saber si el Go
bierno de S, M., cualquier .. que sea otro el sistema de lenidad ó de rigor que se JHopllnga f'm

ple�r contra Jo� alborotadores de Barcelona, es�á dispuesto á flroteger cun toda energla la libre
acuon de I�s t'lbullales para que todo el rigor de la Ify caiga �obre la cabeza lIe ('SOl) mal\8dol
que, p!'evalléndnH de una desgracia pública, y á fa,'or de la impunidad que Ifs MI eci8D ra

�on,fuslOn y ,el desórdcn, ban 8se!inadú á mal1sah'a y de esa mallera ,ilrnel.le ale\'osa que es el
ultImo t!lmlno ge la ,¡erversidad y degradacion moral.

b �I senOr HUELVES, lHinistro de la Gobernacion: Cuando aun no está completamente resta;
lecldo el órden en Barcelona, no estrañará el señor Arias que sea muy parco en lo que voy I
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tnanitestar : sin embargo, los partes Que el Gobierno recibió de antes de anoche revelan que se
camin lentamente á una solucion pa-Ifí ca , y debo decir en honor del culto pueblo de Barcelo-
11a' que dentro de sus muros no se ha comcudo atentado de ningun género: lo., escesos se han
per'Pl!lradu fuera. L1 Milicia, las Autoridaues muructpale s y provmciales, todos han contribuido
al re.¡t�blecimlenlo d-I ór.í en y á calmar IIi agitacion de los obreros.

hl Gobit'rno r.n puede menos de decir que esta resuelto á sostener á los tribunales en el ejer
cicio de .. u fclneione" y ya se esti¡ f rrna n lo causa en averiguado n de les autoaes de ese nor
rOrO�O I'fimc 1 de que el señor Arias ha ha blado.

El gobierllo e .. la dtspue-to ta rnhit n a sostener la mas ámplia libertad, asi de parte de los obre
r03 como de lo� Ia brtca ntes; porque aquella cuestion no puede re-olverse de otro modo. Dentro
de poca- b .ra- uva o hs ya n vuelto la:. ce-as á su estado normal : entonces se verá la analogía
que puede h a her entre e-os sucesos con otros con que parece tienen alguna afinid Id y roncor
d. neta, y mas digo: el gobierno, si la aecesídad se lo aconseja, echará mano de medios Iuertes
para po ner tél m no á esas agttactone-.

El señor AlBAS: Quedo satisfecho con las esp licacione s del señor ministro .

.El seúor secret;srio CALVO AS"�l\SI() : Se ha presentado il la mesa una propovicion de que
ya JIO se puede dar cuenta, porque el reglamento previene que pueden presentarse después de
las illtnprlaciopes, Y 110 uespu es de las ¡,reguI taso

El -e o or HIVEKO : Re -uerdo que tengo a nunriada una ínterpe lacion al gobierno.
El -eñ»r O·DUN:\ELL. ministro de la Guerra: El gibierno usand» de su- facultades, aplaza

la intt'l'!'ela' iou , y av i .. ara a la mesa ó al señor Hilero el dia q u e e-té di-puesto á 1'01It<:'5tar.
El s ejiur ARlAS (1). Antoniu de Jcsu-): La inxtruerion de Contabilidad para el ramo de hie

nes 11" Io aa les que ha a.iareci.lo en la Cace la de ayc-, ha destruido las e-pera nza- que algunos
abngábamos de que el g bierno no ma nter.d riu la mstrucrio n dada por el señor MadclZ para la
t'jpcllcion d e la ley de 1.0 de mayo de e-te afio. Esto me obLga á anunciar una iuterpe lacion al
gobie nC) s..h.e la respo n- ahi+idad que ha comsartid o ron aquel mtnistro, especialmente en la
parte que p. iva al clero de sus rentas a utes d, que se vco dau la. fincas,

El señor BaUIL, mini tro de Hacieuda : El gobierno avisará oportunamente cuando esté
prepsr- do para r.lIJt ...viar ,

El señor �AN rANA: La provineia de V .Ilado lid es una de las mas atrasadas. pues hace
tre� meses que ninguno d e los emplee d os, tanto activos corno pasivos, o ercibeu ni un solo rna
ravedi. Y no hable ue 1"5 f.i b r ica- de las iglesias á quienes se ríe hen dos años, así como al clero
se adeuda lino Esta des igu-Idad e� tanto mas notable, cuanto que esa proviucia r.a.ra debe, y
tan pronto corno se la í ide un a coutribuciun de sangre ó de dinero la sa ti .. Ia:e. Qutstera que el
eño. ministro de Hacienda digera si bay alguna ra zun esp e ial .. ara la difereucia que se nota

en 1'1 percibo de los haberes.
.

El señor BRUIL, minis tro de Hacienda: No bay mas raznn psra ese atraso que la desigual
Jad de la ruca uda cio n; de-Ig aldad de que me estoy ocupando, á fin de hacer que desaparezca
esa dcsproporcion que se nula en los pagos en algunas o rovinctas.

El s eñor SANfANA: Como JIU he quedado sathfe:ho con Id contsstacion de S. S" convierto
en iuteruetacrnn la �rtgunta

El �eñor BRUIL, miui-tro rie Hacienda: El gobierno la aplaza para otro dia.
El señor vice presidente PORTILLA.: Continua la discusiou ssbre la eumienda del señor

l\amirez Arcas.
Leyóse la siguiente del señor Ga rcia (O. Diego) proponiendo que el arto 2.° de la que se dís

.utia P.e rcdarra-e en lo. término .. si¡;·,jel tes:
« E�tus Idl e e. di Iruta r a n un interés a uua l de un 10 por 100, Y el tipo de emisicn será de

un 9l p r 100. siendo ¡j(.J¡wsibles por to,lo �U lalor en compla de bienes llacionales y reucncionde ('1'1150' } f,tI·o".»
Apoyarla brt,cmente por su autúl', é impugnada por el señor Ramirez Arcas, no fué tomad 11

en ('o 'SI erarioll.
Se le)ó dl·spue.¡ (·tra del c:;eñor Caho Asencio y otros, r'dactana asi:
I)edimo á la ... Córtes qlle el arto 2 ° de la enmienda delr:-eñor Ramil'ez Arcas se redacte en los

término" sigllit>ntes :

(e E�tf)S blll .. tt's cti�frlltllrán de un interé� !lnual de un 5 por 100, y su tipo de emision será d"
90 ilor 100, �ielldf) admitido.:; por tCldo -u 'ah,r.

El s"ilOr CA LVO ASE:'\CI!): La en miel �a que hemos tellido el honor de prt'spntar, solo difiere ('11 la forma de la que SI! d13cllte del seour Ralllirez Arcas, puesto que se di 'e ell ('sta quef'llé(lito .ea del 10 pl)r 100 y la prima �I.;); Y nosotros crel'mos mas conv'�riente el q'le se e!!ta,.
blezl:¡¡ al rné" ¡.rara ql,e haya 111(,S alICIente e 1 los clJmprüdores de bieue� naciunales. Espero
pue..¡ que la� CClItes !>e Ser\'lf'lfl IOmqrJa en considera ¡Oll.

H"'l'hi1 la OPOI tuna pregunta fut' 10m da en consideraeion la enmienda de) señor Caivo Asen·
cio. y ,l(,-;P le ... de !l('nrdarse Que se ui�cl.tie a :;cparada.lll'nto> r1t'l a tí ulu, dijoEl �eiior nAy .\nn I (O, Pedro): La enmienda del s"ñur C ..Iro Asendo ha cnmbiado completameill!> l'l e."i,itu eJe la del sellOc Hami:cz Arca .. , pUI'S f'hol'lI se I)rOpo e que el dC"cuento sea
tlt' 111' 10 Y el illtl'ré� de 11' 5. r:" dedr, que el E�tado .·crdera un 10 por 100 en la emi ¡Oll de unbillcte que 1'e ¡,rou!',: negoeiar á las dlls horas Je St'f emililJo. No pare¡:e sino que los biel'es nadon les que Ya:no� á s 'eH al mer.:ado nos 105 hemo.� encontrado euando 8si los arroj;¡tnospor la reol na, alejando con ello el momento de tener el crécJlfl} que tanto Ilece"itamo,. Yo no
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on iho un prima de • naturaleza. i. órao quiere el guhi rne tener crédito 1 uanuo el mi

ui tro de Hacicnde , falto d pensamiento pr pio , acepta de 11 u esta cnmieuda , Io _mi mo que

ceptó a rcr la dd señor Rarnirez Arcas? Ellloll� s era ouc_no l? que prOpO!'I8 � te sen.ur dip na

elo, y tol' yn !JO lo es tod vez que. e admil.e _I.a Id a del f�n(jr C.al�'o Asen�IO ..\ 111 decir esto, se

llore, 10 ha '1) un cargo al g b err 0, llle_dIlIJo. 010 al . euor ,wnl� :-0 de rJaclt·"(h.:
E !'lt'suro que por la e.mni enda del senor t.alvo Asencro se r,tel na el eml',e�tlto; p�ro por

tener mas Ó I1lCll03 ¡HO ito esos recursos , ¿ hemos de ¡ ceptar +o que es I erj c dtclat al [Hlb'? ¿ e

qui J .010 crear esas fortu ,,¡ es .auda lu-as que ,,;-n.lO, en tlfld i ,�andl) o casion á q ue media

docena de uersonas se apo.ícreu del "a¡..lel que "e emita. y curo rédito pagaran las pobres I'rO

víncia ? 1 '" es rierto que por esta enmienda se pagd al callo del uno jo mi.uno que pur la del

señor Ila mirez Arca�, pues por la dcl señor Calvo Aseucio se lJug'i ellO flur 100 desde la ernl-

ion, mientrn- que por (a del señor Ramirez Arcas, para garlar e.,a cantidad be uece-Ita que

pase un año dta por día. De consiguieute la de.ventaja dc la,operadon jJara. el Te Oro es de

un f por 10U segun 1 enmienda que nos ocupa. Ruego pues a las Cortes se suvan negarle .U

aprobacion.
El señor DRDIL, Ministro de Hacienda: Al aceptar el Gobierno esta enmienda solo ha teni

do en cuenta su deseo de reducir a la menor cantidad posible el a nticiuo Iorzoso en utilidad de
los pueblos. Ademas con las ventajas del 10 por 100, las ventas se haran mas pronto, y ha bl¡
menos i o tereses que pagar, resultando as! un beneficio para el Tesoro.

El señor NAVARIlO (don Alonso): Segun nuestra enmienda, el Era rio sale mas beneficiado,
porq uc el compra el or solo cobra IJ n 5, míen tra s.q ue con la d� s� señoria cobra un 10 por 1 �U .

El señor t:ALVO ASENCIO: Comprendo la idea de su seuorra: pero con nuestra enmienda
se estimulará la compra de bienes uacionales, y será mas pronta la desamortizncion.

1.05 señores Bayarr i y l\fil.btro de Hacienda hicieron va rias rectificaciones.
El seiior LA.BRA.DtJIl: Creo que el urtioulo q leda de un modo conveniente con la enmienda

propuesta por el señor Calvo Asendu, y de ello podrá convencerse f'rcümeute el señor Ba mirer

Arcas, puesto que dando un inte.és crecido al papel, pudria el que lo tuviese guardarlo en su

poder por espado de 106 mas años, devengando constantemente e"e interés, CO�I lo cual !l8ldria

perjudicado el Tesoro; mientras por el contrario, concediendo una prima se consigue mejor el
objeto Que nos proponemos, pues además de que el pensamiento debe 5H numen lar la IJfima
y disminuir el interés. habrá mas personas que tomeu uarte en la negocíacion , se evt tara que
el Gobierno tenga que acudir al anticipo furz oso, y se hará esta negociacion con mas vemajas
para el Tesoro y para el puis: por cuya razon creo que las Cortes están en el caso de adoptar lo

•

que propone el señor Calvo Asensio.
El señor RAMIREZ ARCAS: Ha dicho el señor Labrador que po dia haber quien guardarse

10 ó mas años el papel de que tratamos, y estraño que una persona tan entendida corno su seño
ría diga esto, olvidando que el G'·bierno puede r ecogerlo cua ndo lo tenga por c ouveniente I'OU

los intereses de los bienes vendido-. Que otro lo hubiese dicho, pase: pero que lo digu el se

ñor Labrador, repito que lo estreño.
Lo segundo que tengo que rectificar, y que prueba que su señoria se ha equivocado, ('5 que

tan luego como mi smigo d señor Ce lvo Aseucio me insinuó su pensamiento, le dije que lo ad

mitia , porque yo voy á que se ponga esa inmeusa masa de la riqueza pública en circulad Jll pa
ru que renga pan el pobre, trabajo el bracero, movimiento la iudustrta

, ocuvactoa la artes 1
oñclos; y por eso quiero que sea el anticipo vol untarto, para que el año que viene al pagar el

primer plazo de bienes nacionales al tipo del 10 por 100 que marca la ley de desamortizacion,
asciendan los 230 millones de materia imponible.

.

El señor LABlL\.I)OR: Es tan cierto lo que be dicho de los 10 años, cuanto que en el art.1.°
del proyecto se dice que se empleara este papel en lu compra de bie;les naci"oales, y el ¡¡lazo pa·
l'U la "Cilla de es U años. ¿Podra el gobierno obligar á emplearlos todos el año pr6ximo? J<;s se

guro que 06; con esto cl)Jlte�to al SI ñor Hamírez Arcas.
�l !'oeñor AVEOLLA (O. Pablo): No puedo concebír á qué conduce la discusion que nos ocu,

pa,.puesto que en la ley de de�amo liZllrion se autoriza al gobierno pala que baga cllantas o,,�_
rllClones de crédito teilg.¡ por cunvenientc sobre los biene� lIadonales, á fin de cubrir' el défiCIt,
y para nada hace falta ahura dade una autorizadon con objeto de que pueda emitir �3l} mi!lol,es
de r('ale�. cuando la li('lJe, como digo, mucho mas ám¡Jlia.

Además, toS inútil tii ..entlr aquí si ba de dar ulla prima de 10 por 100, y -i el interés ba de
ser de ti por 100 6 liÓ, cuando puede hacerlo COII las condicione .. que juzgue mas oportun8S; de
suerte que no hacemos mas COll e�.to que grayar á lo pueblos Ó (JOIlt!r obstaculo:. al gobierllo.
�o com¡>ren11I'ría muy bien que di�cutié;amos re�pecto a este punto, si el gobierno ,inicra di
clendu que en "ez de lo� 11 plazos en que se lnn de yellder los bierres, se le af. tOI izara ¡¡aro Yell

der.os ¡¡l cY':It¡1(J.o á meLlico ú otra co�a st'mcjante; ¡Jero lo quc estamus discutielldo ahura, no
solo es Hlutll, 51110 que :;ueue ser JJerjudicial.

Por: lo .la(�lO �uego á la� Córles tengan en consideradon que cuando ('1 gobierno esh autor}
zado SIn )¡mltaclOU � ara ¿stas neg(,tiaciones no creO que e�temus en el caso de ponerle ob�ta-
CuloS dt' ninguna C'lIlSI'.

'

El.señor GARCIA (O. Diego): He pedido la palabra porque CQmo mi objeto es filcilitnr todo
10 pO�lble el emlJlé:-.tito YOluntario, pre�enté una enmienda !"obre esto, que no rué lomada ea

cOllsideracion; y COI}10 ahora se propone ellO por 100, interé" mayor que el que )0 ¡Jlo¡Jonia,
claro es que apoyare con doble razan este pensamiento.

El úllico argumento que se ha presentado en contra por el señor Avecilla, se ha reducido á
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41cir que per el art, ti de la ley de desamortízacion está el gobierno racultado para lo que se le
concede en esta enmienda. Yo creo que el gobierno no necesita la concesion que se le bac� porel art. .0 de la lev: s in embargo, en aquel ar t, a no se decía mas sino que facultaba al gcbierno
PUl hacer una oi;�radolJ de cr é.í ito, á fin de levantar la cantiuad nece!Oari� p�ra t_Ubrir el défieit.Ni allí se Iijab a 1'1 déficit ui el tipo á Que �orJia hacerse; y aunque debla ínferirse que &sc.endiendo aquel á _00 millunes , hasta ahí llegaba la autorizacion; creo sin embarg? que el gobier
no bailar mas fn<:i!idad espresa ndo termiuantemente el} la ley la «antídad y cl interes : y como
lo que Queremos es dar al gobierno los recursos necesartos para gobernar, no debemos del�nernos por esa eonsider ar ion. lhstruido este argumento, ruega a las Cortes aprueben el articulo
que han turnado ya en con ideracioo.

.El señor BRUIL, mini tro de Hacienda: La razon que ha tenido el gobierno para preferir es
ta enmienda a la del señor Garda, consiste en que por la de S. S. hay un descuento de 8 por 100

, un lU por 100 de interé- ; de modo que nadie tendría prisa en comprar bienes, y todos estaríané�perando ocasiones cómodas, lo cual seria mucho mas gravoso 81 país.
De-pué .. de rectiflcar Iigera rn eute el seúor García, J e impugnar la enmienda el señor mar-

qués de Tabuérntaa , continuó dlcieudo
.El señor BlHjIL, ministro de Hacreuda: Este anticipo sale mas caro que Jos anteriores,

porque entónces el interés del dineru era mas bajo, y hay diferencia de dar la ley el gobierno, encuyo caso señala los tipos, á darla los capttalí stas, porque entonces los tipos que se señalen de
penden de las circunstancias.

El señor NAVARRO (D. Alon-o): Este anticipo se diferencia de todos Jos hechos hasta aquí
en que lo que salia cld Tesoro por los a n ter iores no volvía á entrar en él nada, yen este anticipovoh erá ti entrar en el Tesoro por la misma operaclon de crédito, porque las fincas no se pagarf'Ín en dinero, se pagaran en papel y á mucho mayor precio.

El señor CALVO A.SEXCIO: Las objeciones hechas contra la enmienda no ban impreso enmí la menor convrecion. El señor Ba ya rr i dijo que sobre ser gravoso al Erario, establecia un
principio de injusticia entre los ca otra ltstas y los contribuyentes.

Ha dicho el señor marqués de Ta buérnrg a que ni los autores de la enmienda ni los de lasubenmienda han calculado cómo se presentan los números. y que han becbo una especie de
ju IP de ajedrez con piezas s in órden y concierto. Posible es esto en los autores de la suben
mi nda por sus escasos conocimientos económicos. pero no así en los autores de la enmiendaprimiuva, los cuales, para pr e entar su proyecto, deben haberlo meditado mucho. Por nuestra
parte hn habido el pensamiento económico de no perder de vi .. ta el valor del rédito del dinero
.. 11 esta crrcunstancf as. y el pensamiento poluico de que se lleve a cabo de la manera mas conveniento esa desamortizacion tan combatida de todas maneras por los enemigos de la situacionnctusl.

A este fin tiende la subenmienda , porque cuantos mas se Interesen en la desamor ti racíon,mayor Sera el número de tos partidarios de la situacion presente. El mismo pensamiento guió ála de, amortizarion !)rimitiva, sin la cual no hubiera tenido tanta resignacion el partido liberal,ni se huhiera regenerado.
Di 'e el sefior marqués de Tabuérniga que este empréstito va á ser ruinoso para el país. Porcontentos podiamos darnos con que es ta operacion fuese la mas ruinosa. Pero aun suponiendoQue el Te oro toe grave, ¿en Ia vor de quién será? En Ia vor del contribuyente, de aquel sobrequien pesan 18S cargas del Erario. POI' esta razon se le dice al pueblo: en esta negccracion puede haber utilidad; sé tú el primero en di-frutar la.
Pero dice el señor Bayarri qu e babrá diferencia entre ellab rador que venga á entregar 200duro y al que renga a entregar pa c el. Aqui no se pone coto á na di e ; se abre un anticipo ,'0-Juntario, J lo mismo puede entrar el pobre que el rico. No existe pues esa díferencia , y creo porlo tanto que considerada la subenmienda, ya económica, ya p<liticamentc, el Congreso debe"

aprobarla como articulo segundo de la enmienda del señer Ramirez AlCéiS.El señor marqués de TABUERNIGA: No he dicho Que sea este empréstito el mas ruinoso,l. sino el mas caro. Ruinoso uo potlia decir tratándose de :200 millones p.or una parte, y de la ri
�iJ queza del uais por otra. En cuanto á que es el mas caro, así lo creo, y así lo ha asegurado tam;0 bien el -eñor ministro de Hacienda.

E! señor BA YA.R�I: El ar t. 1.0 dice sol? que se a �ra el empréstito: no dice que el gobiernoa ndirá á las pro v meras. Por lo mi-mo mi observacion queda en pié.F:I señor CÁL VO ASE. 'Clú: Ruinosa ó ca-a, yo no convengo en que esta operacion sea lapeor que se ba hecbo;) me co-ta r ia poco t abajo presentar al señor marqués de Tabuérnigau na nota de otras operaciones mucho mas altas. Y sino. Que diga el señor ministro de Hacientia de qué modn se ha hecho el giro Que acaba de ver iflcarse sobre las elijas de Ultramar.El señor BRUIL, ministro de Hacienda: Bepíto que el empréstito es el mas caro de todos conrelaclon á la seaurida d de l cobr o , pues ninguuo se ha hecho con tales garantías.Yo me alegro de Que el to<'ñor Cal\o Átooencin bala bablado de la Drgociacion sobre las cajas! I de Ultramar, porque cn'o ha berle hl'( bo con la mayor ecoflomÍJ pO!iible. Cuando entré en el mi',1 nLterío. halda JO�.OOO rs. en caja. Babia u�a operacion pelldlente á 16 1,2 por 100, admitiendoI ter 'era parte en l'upones y p¡¡galldo un Inlelés de 6 por HO de¡;de el dia I'n que se dieran las.' libranzas. Con�II.llé al Banco d� �a n Fern:J�do, y este e:.-ta blccimicnto me dIjo que la oJleracion¡¡'I. "ra la m s \'entaJosa que ,se ba bla hecho. 810 embargo no qube precipitar el asunto, y rega-o ttando ,Inde al fin llegar a bacerlo al 14 por 100, cuando en tiempos anteriores se habian hefhobuta a 83 11a última á 21111.
u: .
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Hay ma , be consultado los retorno; de Filipinas, •

he visto que n ellos no p�dia baber \'11·
leja, porque n estos momento' 'e han enviado allá, de Inglaterra basta 180 millones, lo cuaj

prueba lo Que 3 ..abo de decir. Calculando pues, el tiempo d�l �ecobro,. ei eguro que el que b.
hecho lo oueracion tardara 1;; me es en toral" las result �, viniendo 8'1 á r�511Itar, el 1 por 100.1
mes: y ole aqui hlly que des 'o .lllr las cornistones que s.emnre son de con ·,deracJOn, Por Con i-

guieutc 1'1 !,rl'�tamist no ganará en ese 11 goc o arriba de B a 10 por 1110.
, ,

Véa.¡p cómo "e ha hecho e a operar inn , sobre la eual tanto han cacareado Jos perlédicos.
El (finr e LVO A 'E�CiO: C('lcbro haber pruporcionadu 1\1 üo. m iuistru (le Hacu-nda I

oca uon de haber desvnuccido las dudas que poula hab e r en el
á

r.imo del púl lito acerca de e a

o .eracion. Por lo t1�m,s,sn señoría emp ez o por decir que el señor marqués de Ta buér ligl tenü
raznn en cuan to á que esta ol'el'adl.n era la mas cara, y ahoro se nos acaba de maurfestar q e

las "HIS conómt -asrque se han hecho han sido á 110. 'I'amblen se han hecho a 21, Y aun á as:

y por 11) tanto. la oucracion que se va á hacer es la mas eco numica que se ha verificado.
El señor �fOYA�O: Se h .. hablado de un negocio subre el euat reng« anunciada una interpe

lacio 1, y est-año mucho que el señor minlstro, �e,pues de taotos_ días, no haya tenido la dele
renda de decirme si estaba Ó no dispuesto á contestar; y lo estrano tanto mas, cuanto que el go
bierno ba di ho que apazaba dos mterpelaciones anunciadas.

El señor BaUIL. mini-tr o de Hacienda: Ignoraba que tuviera yo que decir á su seiioria que
estaba dispuesto á contestarle, y creí Que debía esperar a que me lo preguntara. En el hecho de
DI) hacerlo así el señor Moyano, juzgué que su señsría no deseaba verificarlo hOJ.

Sin mas debate, púsose á votacion la enmienda del señor Calvo Aseocio J fué aprobada,
Leyó-e la sig'lieott' adícton fiel señor Fuentes y otros al artículo 2,°
«xon admisibles como metálico los recibos del anticipo de 10 de mayo de 18tH en la parte que

debia amorti z a rs e este ano y los cupones vencidos de la Deuda consulid ada y diferida , y de que
las acciones de carreteras y Ierro-carrites, siempre que las que 16:j preseuten entreguen una can
tidad igual en efevtivo.»

En su a I)()YO ¡J i] o
1<.;1 señor FUENTES: Todos los efectos de que se habla en esta enmienda son obllgaciones

del presupuesto cordente que deben sausfacerse en un plazo fijo: por 11) tanto, estamos en el
caso de admitir esto como dinero, imponiendo á sus tenedores la obligacion de entregar una

cantidad igual en efectivo para que no se diga que dejamos al gobierno sin metálico. Por otra
parte estos efectos están easi todos en manos de capitalistas y de personas que tienen medio;
para aprontar esa cantidad, De esta manera Sil cubrirá el empréstito nacional, y el gobierno ten-
dra Iondos para todas sus atenciones.

.

El señor BRUlL, mini-aro de Hacienda: La cantidad del anticipo de Domenech no está en el

presupuesto: de consiguiente si SI) admite el pensamiento del señor Fuentes, habrá ese déficit
mas.

.

El señor RAMIREZ ARCAS: Es absoluta +ente im'posible admitir esta subenmienda, por
que nuestro pensamiento no es solo económico, sino también político, y se reduce a que tod03
los pueblos di-fruten de este beneficio. .

El señor BRUIL, ministro "e Hacienda: La proposlcíon, tal como está es inadmisible, por
que hay que abonar un 10 por 100 á los cupones y acciones de carreteras, yebo seria ruinoso.
Si hubiéramos partido del principio anterior de un 1) por 100. seria un interés que quedarla
amortizado en el hecho de darles los cupones; pero con un 10 por 100 no puede admitirse.

Leyóse nuevamente la enmienda objeto del debate, '! acordóse votarla por partes á petícion
del señor Avecilla.

El señor OLEA: ¿Se ha de abonar un 10 por 100 como metálico á los cupones que se entre
guen como dinero? (Yar ie s voces: Nó, nó.)

Yeriñcada acto continuo la votacion, fueron desechadas las dos partes de que constaba la
enmienda,

El �añor PREsIDENTE: Orden del dia para ellúnes: dtscuslon sobre los dictámenes de peno
sien á Doña Matilde Salinas y á Doña Matilde Ruiz PODS l' demás asuntos pendíentes. Se leV8D
ta la sesíon.

Eran las seis y cuarto.

=
.=

E. R.-ELlAS JEPÚS .

• Q
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